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·INTRODUCCION 

i.Que es un Distrito de Riego y qué funciones desempeña? 

El Distrito de Riego es una dependencia oficial que depende de la 

Secretada de Recursos Hidráulicos; la que se encarga de planear, pr2_ 

. yectar, construir y operar las obras hidráulicas para riego, con el -

propósito fundamental de proporcionar. el agUa al campesino, as( como~ 

aumentar la producción agrfcola nacional y, como consecuencia, mejo~-

rar la condición económica y de vida del campesino. 

Es. necesario. púa el mejor funcionamiento de un Distrito de. Riego', 

tener a los profesionistas adecuados. para desemp.eliar los siguientes..: . . ' 

cargos: 

Jefe de O.istrlto o Gerente, quien deberá ser un Ingeniero Civil o 

Agrónbmo, ya q~e tiene a su ca~go la planeaclón, construcción y oper.ll. 

c iÓn. de lás. obras, prestación .de servicios técnieos proporciOnados a

.través de sus viveros forestales y campos de experimentación. 

Jefe. de Servicios Administrativos, quien deberá ser un Contado.r -

PÚbl ice, ya que es el. que controla la Ad~inistración Contable del Dl§. 

tri to d.e Riego, consistente en veri'ficar el cumplimiento de las si- -

guientes actividades: La.recaudación de las cuotas por· servicio de -

riego, por coóp.eraciones y o.tres. conceptos, manejar los fondos obtenl 

·dos como resultado de las 'rec~udaciones antes citadas, así como. las -

provenientes de las asignaciones fiscales del gobierno federal, y 



otras en.tidíldes o instituciorics, y el registro contable de las mis--

<mas.· 

·por lo ~ntes.expúesto, esta tésis tiene como finalidad· la.presen 

tacicSn dela.Contabilidad de un Distrito de Riego y las Norinas sobre 

funciones administrativas que deberá cumplir el Contador PÚblicopa" 

. ra poder .serv·ir mejor en "'.I progreso del paf s. 





C A P 1 T U L O 

a) Anteé.edentes h i stórl cos 

E 1 pasado de México en e 1 uso del agua 

' . 
México fue asi.ento de alguna~ de las culturas áborígenes más .ava.!l 

zad_as ·del Contlnen_te Americano, lo que aún se manifiesta en· sus rui--

nas extraordinarias que revelan concentraciones humánas e·n grandes 

ciudades y el carácter eminent_emente agrícola de sus pueblos sedenta-

rios. 

Estas culturas, como las de todos los pueblos del mundo, se for

maro_il y desei:wolvieron en torno al agua de los ríos, de los lagos, -. 

de los manantiales y .también su asiento fue inmediato al de las tie-

rras fecundadas. por las 1 luvias y por las. corrientes. 

Pero e.1 antiguo poblador de México, antes del siglo XVI, no se -

limitó a vivir de la agricultura.de tempo_ral, n.i a acarrear en vasi-

-jas el ag•1a p_ara sus usos domésticos, sino que hizo un ·gran número -

·de obras para regar· sus tierras y para llevar el agua potable a las-

· c\udades; preocupandose desde entonces en los servicio colectivos. 

En los ti-es siglos de dominio colonial (1521 a 1821) y ya bajo:

la inf'luencia de la cultura europea, se ejecutaron obras .hidrául·lcas 

d~ ·ma.yor importancia, tanto para riego como para abastecer de.agua 

potable a las ciudades¡ de estas Óbras se conserva un gran núme"ro ·y 

algunas aún prestan sus servicios, después de 350 años o más de ha,--

berse.ccinstruldo. 
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Sin embargo, al someter a·examen la política seguida para el 

aprovechamiento del patrimonio hidráulico de México a través de nuei 

tra historia sin co'riocer estos antecedentes, nos parecerla, errónea-

mente, que ·e] hombre en México no buscó. el agua para vivir y progre· 

·sar. 

En efecto, las mayores concentraciones humanas s.e encuentra.n es• 

tab 1 ec idas en e 1 a 1tip1 ano. Es te .es un hecho que debemos ana 1 izar -

desde su origen, porque estamos ahora frente a problemas de escasez 

ya que el crecimiento de la población es incesante y .con ella crecen 

también las necesidades de productos agrícolas, industriales y de·--. 

servicios urbanos. 

Si juzgamos el presente, nos ·parecería un contrasentido la dis--

tribuci6n demográfica •. Pero si nos remontamos, no 'digamos a las é.P2 
. . 

ci'is prehispánicas, en que los el~entos naturales se. podlan i:onside· 

rar súperabundantes para la limitada poblaé:i6n, sino úni.camente•ha-:.. 

cía los tres s.iglos de la col.onia, en que· la riqueza fundamental de 

nutistro país radicáb·a en la explot'ación de los metales preciosos,. --

ubicada P.rincipalmente en el altiplano, nos explicaremos el por qué 

de esta distribución. 

·La agricultura· durante ese largo período fue fundamentalmente de 

tempera!' y se desarrol 16 cerca de los cenfros mineros~ Las tier'ras 

auxiliadas con riego significaban una porción reducida en la produc~ 

ción agrícola nacional, .a pesar de que en México se habla sabido - - · 

apreciar, con antelación, el valor del agua y de que se habían c.ons-

trutdo las numerosas obras hidráulicas dispersas en el antlplano. 

Los requerimientos de agua para usos domésticos y urbanos .eran -



,. ... :· ·, ·~·--· 't -, -.; • 

·--'":, 

····',;''. 

Insignificantes, porque la poblaci6n de entonces, uun la acomodada,-

consumía cantidades exiguas. 

Las necesidades para usos industria 1 es se 1 imitaban cas 1 a . 1 a m.!_ 

nería y por el lo, cuando la ubicación ·de las fuentes de abastecimiento 

y la de los yacimientos minerales no coincidía, se real izaban obras 

de importancia en rel.aci6n .con la época en qUe fueron construidas. 

En las prfmeras cinco décadas de nuestra vida independiente, en 

que las conv.ulslones internas y l3s intervenciones extranjeras die--

ron lugar a un constan.te estado de zozobra, pocas fueron las accio--

nes para impulsar el desarrollo del país y mejorar la·s condicio.nes .-

de vida de los mexicanos. El gobierno del Presidente Juárez, al ·· .. 

triunfo de la Repúbl i'ca, fue el iniciador de las primeras real izaci_s 

.nes para estimular. el adelanto nacional. 

A fines de.1 siglo pasado y en la. primera década del. actual, se -
. . . 

otorgaron .concesiones a empresas privádas, principalmente extranje--

ras, para que explotaran algunas extensiones agr-fcolas utilizando 

por s.imple derivación el agua .de algunos rfos, Estas obras·, aunque 

cóns t ituyeron . un beneficio regional ' no respondieron auna po 11 ti ca 

sistemática del gobierno pará impulsar la agricultura de riego. 

Las conmociones sociales .derivadas de la Revolución provocaron·· 

que se redistribuyera la población del país y que se concentrara en· 

las ciudades en busca de seguridad y de medios de subsistencia. Es-

te fenómeno se destacó en el altiplano meridional y especialmente en 

Ja Ciudad de.México, 

El pasado del desarrollo hidráulico de México termina en la prl~ 

•• 1 
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mera ·década de este siglo. Correspondió fundamentalmente a una eco

n.om1a 1 iberal, en que la iniciativa personal impulsaba las obras con 

propósitos de lucro, aunque hay que reconocer que con el las se logró 

un beneficio social, por significar fuentes de trabajo y aumento de 

. la producción. Sin embargo, las obras de gran envergadura que derr2_ 

maran sus beneficios a una región y de ésta al país entero, no pod1an· 

estar en manos de una iniciativa privada sin capacidad económica su

ficiente y los gobiernos de entonces sólo emprendieron obras hidráu-

1 i~as de cierta magnitud en algunas ciudades. 

Por tanto, correspondió a la etapa constructiva de la Revolución 

Mexicana el haber salvado. estos escollos y el haber apr,ovechado .los 

recursos hidrá.ul icos de una manera más amplia, con un claro sentido 

de beneficio soci.al. 

Una núeva legislación 

En 1910, México experime~tó la conmoé:i6n de una revolucióri arma

da. Durante varios añosse luchó para modifkar su estructura poli~ 

t.ica y' establecer bases democráticas en· qué fondar el mejoram'iento -

de· la gran·masa 'de la población, dentro de un marco de justicia so-~ 

clal. La Revolución Mexicana instituyó, entre sus postulados, el de 

fograr una Justa repartición de la t.ierra y una mejor distribución -

del' agua. 

Al triunfo de este movimiento. popular, la ·nueva Constituclón·Po

lípca de México, expedida en 1917, establece que:· "La propiedad de 

las tierras y aguas comprendldás dentro de los 1 imites .del territo--
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rio nacional, corresponde originalmente a la nación, la cual ha tenJ. 

do y tiene derecho de transmitir el dominio de ellas a los particul2_ 

res constituyendo la propiedad privada". Son de propiedad nacional 

las aguas de los lagos, de los ríos y sus afluentes, ya sean pérma--

nentes O Intermitentes,· desde el lugar en que se inician hásta s_u -

desembocadura en el.mar, en lagos o en lagunas de propiedad nacional, 

así cómo las .que a México le corresponden de los ríos internaciona--

les. La Constitución señala los requisitos para adquirir .el dominio 

de las tierras y aguas de la nación. 

La importancia de este ordenamiento legal fue definitivo en la -

nueva política hid.rául ica mexicána,· ya que la nacionalización del 

agua y su control por el Gobierno Federal. puso término a los prlvllJ! 
. ' ' 

gios ilimitados de uso privadci; ampliando el hcirlzontc dél aprovechj! 

·miento de agua a la explotación integral de este recurso, para alca! 

zár mayores beneficios generales. Destruyó as.í las barreras poHtl'." 

cas estatales y municipales que impedían distribuir el agua con ma.,-

yor equidad en cualquier parte del terrl.torio nacional. 

La Comisión liacional de Irrigación 

El priiiier paso para la aplicación extensiva de la nueva legisla-. 

ción en materia del agua, se dié en 1926, al crearse la Co.misión Na'.' 

cional de Irrigación, organismo federal que se.' encargó de pi.anear,·

proyectar, construir y operar las obras hidráulicas para riego, con 

los propósitos fundamentales de mejorar la condición económica y ·de 

vida del campesino y aumentar: la producción agricola ·nacional. 
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, .La Comisión, cumpliendo con el espíritu de la nueva ley, exten-

dl6 sus actividades a todo el territorio mexicano, en estudios y~ -

obras de diversa importancia., prestando particular atenci6n a las .z,g 

nas sernldesérdcas y desérticas en las que se aprnvechadan los cau

d.a 1 es de . ríos que has ta entonces no se habían ut i 1 iza do y entre 1 os

cual es se encóntraban los ~fluentes mexicanos del Rlo Bravo, el cual, 

en unos 2,000 kms. de su curso, sirve de límite a México y los Esta

dos Un 1 dos; en esa forma México es tab 1eci6 e 1 derecho que 1 e corres

pond í a al uso de esas aguas y pudo convertir en fértiles, tierra's··-· 

hasta entonces áridas. 

En 1930 se inid6 la operación de los primeros sistemas .de riego, 

con ob,ras todavía en proceso de constru'cción. El ·objeto fue.abrir -

cuanto antes nuevas tierras. al cultivo, p<ira lo cual se .dió prefere.!! 

cia a la construcción de las p~esas de almacenamiento, las de derlv.!!_ 

.Clón, los canales de conduc,ción y 1.os distribuidonis, d_ejando s.ólo -

construidas en sus partes indispensables, las obras auxiliares, ta-- -

les corno los sistemas de drenaje, los caminos para el aceeso a las -

parcelas y los de comunicación general, obras que posteriormente se 

han ~j ecutado con 1 a ayuda de 1 os ag r i culto res, una vez que éstos · •• 

han adquirido capacidad económica· para hacerlo. 

Hasta 1937, la Comisión Nacional de Irrigación había puesto su -

inayo.r atención en las grandes obras;' pero entonces se vló la necesi· 

dad·d~ dar·mayor importancia a las pequeñas comunidades agrlcolas 

que, en gran número, se encuentran diseminadas·en nuestro territorio, 

y para ello se organizó un Oepnrtamento especial que atiendiera ex--

• clusi\lament.e las .obras de Pequeña Irrigación en sus aspectos de est.!!. 



7 

'.· ' . 
·d:io,_diseño y construcción, dejando en l.P mayor parte de los casos·· 

la· operación al cuidado de los propios usuarios organizados en Jun--

fas. de Aguas. En esta forma se hici_eron extensivos los benefi"cios -

de. las obras de riego a, regiones de nuestro país en donde ·;ólo es PQ 

sible desarrollar trabajos en pequeña escala, ya sea porque no exis-

tan caudales importantes como ocurre en gran parte de las reglones -

áridas, o porque los terrenos disponibles son de reducida extensión, 

como los que existen en los pequeños valles enclavados en extensas -

zonas montañosas. 

En_ 1946, a los 20 años de su creación, la Comisión Nacional de-

Irrigación habla puesto bajo riego, e.en obra_s nuevas: 420,000 hectá

reas y con obras radicalmente mejoradas:. 396,000; al sumarse ainb'as -

superficies a las 416,000 que aprovechaban obras construidas con an,.. 

terloridad, da un total de 1.232,000 hectáreas regadas en México en

esa fecha, 

Un problema import~nte para el· pa!s era el aprovechamiento de --

las aguas de lo.s r!os internacionales Bravo 'y Colorado, _que en parte 

de su curso sirven de limite a los territorios de México y los Esta-

dos Unidos; aguas que eran· usadas libremente por cada país hasta el 

1 imite de sus necesidades y posibilidades. Esta situación inestable, 

_que podr!a originar conflictos entre los usuarios mexicanos y. norte-

americanos, fue resuelta mediante un Trato Internacional suscrito en. 

1944, el cual fija los dered1os que ambos países tienen sobre las --

aguas ·de los citados ríos, 
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La Secretaría de Recursos Hidráulicos 

El problema del agua en México, como en la muyor parte de otros 

países, no puede refer'i rse exclusivamente a los usos agrícolas, a p~ 

.sar de que en e 1 nuestro se emp 1 een 1 os mayores vo 1 úmcnes con es te -

fih. El .agua para otros tisos, como son los urbanos, los Industria·" 

·les y. los de generaCl6n de energía, así como los aspectos de control 

de avenidas· y defensa contra iriundac iones, requieren una atencion --., 

sistemática del Gobierno. 

Hasta 1946 no había unidad de acción entre los organismos encar· 

gados del cuidado y distribución del agua. Esto hizo sentir la con

veniencia de central izar .la autoridad sobre los recursos bidrául icós 

nacionales y las actividades p~ra estudiar, proyectar y construir 

l_as obras que aprovecharan estos recursos equi l ibradamente en riego, 

usos urbános e industriales, 

Para cumplir este propósito, el 7 de.diciembre de 1946 se cre6 ~ 

una nueva .Secretada. de Estado, la de' Recursos Hidráulicos, que agr.!:!_ 

pó las actividades r.elacionadas con el uso deÍ agua a· cargo de dive.r 

sos organismos (con excepción de la Comisión.Federal de Electricidád), 

ejerciendo la función de autoridad federal en el control de todos 

los· aprovechamientos de las aguas nacionales. La Secretaría inició 

sus actividades el lo. de enero de 1947. 

En cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría de Recurs·os -,. 

Hidráulicos, adeniás .. de ejercer las funciones de Autoridad en la mat~ ·· 

ria, continuó la política de riego; se ocupo del control de los. ríos., 

de las cibras de defensa contra inundaciones y en auxilio 'de IOs muni.-

ciplos, de la construcción de obras de agua potable y alcantarillado, 
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Para el desarrollo de algunas cuencas de caraúérísticas especi!! 

les, ·se crearon, dependientes de la Secretaría, Comisiones que atle!l 

den, entre otros, los aspectos referentes al correcto aprovechamien

to y control del agua. 

En materia de riego, la Secretaría de Recursos Hidráu.l icos contJ. 

nuó los propósitos de la Comi.sión Naciona.1 de Irrigación de incr.eme!l 

taren todo lo posible las áreas regadas. Por el lo, en la operacion 

de los Distritos de Riego no fué posible cuidar que se aplicaran las 

técnicas adecuadas de. irrigación, por lo que los campes.inos y agri-

cultores fueron creando sus propios métodos. 

Esto, aunado a la falta de obras suficientes.de drenaje y a otras 

que también se habían diferi'do, trajo como consecuencia el ensalitr!! 

miento progresivo de las tierras y para el lo la p~rdida de algunas -

:áreas de cultivo. 

A partir de los primeros años de la presente déca(:I¡¡, se real i.za:-. 

ron inversiones para ejecutár las obras,diferidas. El objeto fué.el 

de.rehabilitar las tierras que se habían perdido por ensal i tramlento 

y evitar que se presentara este fenómeno en el· futuro. Además, se ~ 

hicieron otros trabajos para facilitar la operación y permitir el 1,!! 

cremento de los rendimientos. 

Esta actividad de consolidación de los Distritos de Riego se han 

proseguido hasta la fecha y par~ evl tar que. se ·presenten .situaciones 

similares en las nuevas ~reas, ha sido necesario modificar el crite~ 

rio de diferir obras que son indispensables para la conservac!6n de' 

la fertilidad de los suelos, 
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Por lo que respecta a otras atribuciones de la Secretaría de Re

curs.os Hidrául feos, debemos citar que muchas de .!.as presas de almac~ 

namiento construidas a partir de 1947 han tenido propósitos múltiples, 

ya que, además del riego, permiten la generación de energía eléctrica, 

el control de avenidas, el abastecimiento de agua potable y el fomento 

de la piscicultura rural. 

Tamb ié·n se ha prestado atención a ias obras para proteger ciudades 

y tierras ribereñas contra el desbordamiento· de los ríos. 

En materia de agua potable y alcantarillado, la acción· de Ja Seer~ 

tarta en el auxilio a los·municip os ha sido de amplias.proporciones. 

Para ello, en algunos casos se han hecho inversiones directas del Go~ 

hierno Federal; en otros, se ha contado con la cooperación de los Go

biernos locales, de los municipios y de los usuarios, Se han real iz~ 

·do, ·asimismo, oh ras muy importantes en los m.edi os urbano y rural, - -

es .. cogidas ·en cada·caso, por Ja mayor urgencia··que:de ellas se tenía~ 

lá Secretarla de .Recursos Hidr.ául icos ha ejercido sus funciones -

.de autori.dad conforme a las leyes ~pi icables, 

Para apreciar la acción de la Secretada en las diversas materias 

de su co111petencia desde 1947, cuando fue crea.da hasta 1968, baste de

ci rque se beneficiaron 2,700,641 Ha. y que, de 1961 a la fecha, se -

rehabilitaron ciertas áreas en d.istritos de riego, que ocupan una su

perficie de l.100,000 Ha, 

b) El Oistrit6 de Riego 

Explotación coordinada de los Distritos·de Riego 

Púa .a~entai- la producción agrícola de riego a nivel !lacional, el 
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Gobierno actual está siguiendo dos caminos bien definidos: 

Aumentar las superficies regadas, mediante la construcción de 

nuev.as obras hidráulicas e Incrementar la productividad de las áreas 

regadas. 

Lo pr.imero,mediante mayores asignaciones presupuestales para ·' .. 

cifras de riégo, que duplicarán durante el presente sexenio las inve.r. 

siones correspondientes al sexenio anterior. 

Lo segundo, por medio de los planes de mejoramiento en los dis .. -

tritos de operación que tienen por objeto mejorar la eficiencia del 

aprovei:.hamiento del agua y del suelo, 

La baja eficiencia con la que se vi ene hacienclo el. aprovechamle.!! 

to del agua para riego es p roh l ernao. mundial y preocup~ció.n .constante 

de los enea rgados de la operación de los distintos, sistemas, conj U.!! 

tos o grupos de usuarios ·o.unidades aisladas de riego. 

E~ta baja eficiencia proviene de las grandes pérdidas que se pr~ 

sent~n .. en ·la conducción del agua a través· de sus récorrl:dos ·en los -

canales, desde su fue!'lte de abaste.cimiento hasta las tornas de las -

pa.rce.las y las. muy importantes que se ocasionan durant'e l.a api ica--

ci6n del agua en la parcela misma. 

La eficiencia de conducción, expresada en porciento queda definl 

da,por el cociente que resulta de dividir el volumen que llega a las 

paréelas, entre el extraído para riego, ·de. la presa o de la fuente -

.de abastecimiento correspondiente, rnultipl icado por 100. 

Por su part.e se cons.idera que en condiciones medias se pierde 

cuando menos un 50% del agua que 11 ega a 1 a ·par.cela, para cu l t_i vos . -
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normales, la eficiencia de aplicación del agua en la parcela varía -

·de 20 a 50% y para cultivos especiales y frutales de 65 a 70%. 

:Estos datos son bstante desalentadores, pues señalan que sólo utl 

1 izamos del 20 al 25% de nuestras disponibi 1 idades en las presas o -

.fuentes de aprovechamiento, desperdiciándose del 80 al 75%. Esto 

nos plantea de inmediato el problema de disminuir tales pérdidas pa

ra aumentar. los porcentajes utilizados. 

Sin embargo, al planear \a recuperación de estas aguas, será ne

cesario tener en cuenta que no será posible rescatar la totalidad· dé 

las que actualmente se desperdician, pues intentarlo impl icaria el -

entubamiento del agua desde la presa o fuente de abasteclmiento has

ta la parcela, con la aplicación de inversiones más allá de los liml 

tes económicos act~·::iles; lmp\ icaria, asimismo, una perfección en \a 

aplicación del agua a la parcela que seguramente no podrá alcanzarse. 

Por lo que concierne a los vo1úrnenes qué se· p'ierden en la condu_s 

ción, será necesario local izar los tramos del recorrido en los que:. las· 

pérdidas tienen mayor importancia, con la finalidad de establecer el·· 

grado de preferencia conque debe Intentarse lá recuperación, Con. -

este objeto se requiere establecer en todo el distrito de riego, la 

medid~ de 1 agua en 1 a forma más precisa pos ib 1 e, desde la fuente de 

abastecimiento hasta la parcela. 

e) ~emá de riego 

Por otra paste, la eficiencia en lá apl iéación del agua a fa par 

cela, o sea la efici.encia parcelaria, ·expresada en porciento, se de'

fine como el ·cociente o quebrado cuyo numerador es la lámina o volµ-. 
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men necesario ·para humedecer el sué.lo a toda su capacidad de reten'."

ci6n Capacidad de campo), .en un espesor igual a la profundidad radJ.. 

cular y cuyo denominador es la lámina o volumen de agua que entra a 

1.a parcela; este cociente debe ser multiplicado por cien, Hay que h!! 

C<fr la aclaración de que en algunos casos es necesario agregar cier·

to voiume~ adicional para el lavado de sales del suelo. 

Los diferentes cat1ponentes de la pérdida total en la parcela co!!l 

prenden: Las pérdidas por infiltración profunda, las pérdidas por -

desagUe, las pérdidas por infiltración y evaporación en las regaderas 

y las perdidas por evaporación durante el tiempo' de la aplicación del 

riego. De estos componentes, los que tienen siempre mayor importan,, 

cía son los correspondientes a las pérdidas por infl ltraci6n profun

da y las de desagUe, aunque las debidas a 1.a evaporación no son des

pe.r.diciabl.es, 1 legando en ocasiones a más 'del 10%, 

La eficiencia total con la que s~stlma.que se está util.izando • 

actualmente el agua de riego en nu.est;ros distritOs de riego,. es pues, 

de un 25% como máximo, que se obtiene de multiplicar el. valor de la -

eficiencia de conducción por el de la eficiencia parcelaria. 

De .los resultad.os preliminares qi.te se obtuvieron en la medición· 

del agua eh los principales distritos de riego de 1.a República, la -

Secretaría de Recursos Hidráulicos llegó a definir un programa de 

rescate de 1 as aguas de desperdicio con una meta del 20% de 1 agua 

'disponible. Esta meta se considera real i·sta en las condiciones ac·-

tuales de.desarrollo del pais, a la que puede llegarse sin hacer re-

vestimientos de canales· en un porcentaje elevado de las redes ·de CO.!l 
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ducci6n. Este porcentaje de rescate podr!a q11edar integrado como sl 

gue: elevar la eficiencia de conducción del 50% al 65% ~n promedio y 

la parcelaria del 50% al 70%, con lo cual la eficiencia total se el~ 

varía hasta el 45.5%, es decir, 20.5%.mayor que la actual. 

A. primera ~ista podri.<1 .considerarse muy modes.ta la meta propues

ta, pero si se tiene en cuenta que en numeras redondos en los distrl 

tos de riego del país ·Se ñegan actualmente 2.5 millones de hectáreas, 

el 20% de rescate de los volúmenes significará la posibilidad· de re

gar 500,000 hectáreas adicionales. 

Puede obtenerse mayor objetividad· de esta cifra al tener en con

sider.ación que el costo medio que se obtiene en los proyectos de ri~ 

_'go actuálniente en construcción es de $.15,000. 00 hectárea, lo qu.e. -- · 

significará un costo. total de siete mil quinientos mil lenes de. pesos 

·para" regar 500,000 'hectáreas con·nuevos ·proyectos; en cambio, .e·1 

··plan de rescate de aguas para abrir es~ misma superficie, puede ll'e-: · · 

varse a cabo co.n un costo.mucho menor,. con la ventaja adicional de -

·que puede lograrse en .un plazo má.s co.rto y con real lzaciones esca.la

nadas de resultados Inmediatos, 

Para elevar la eficiencia en la· conducción se espera jerarquizar, 

como ya se dijo, las perdidas en los diferentes. tramos de la red de 

canales ap,1 !cando diversos criterios de carácter económico, siendo -

uno de los principales el siguiente: 

Obtener el costo por hect.área adicional de riego que se logrará con 

el revestimiento de ·cada tramo y hacer un prógrama,·escaionádo para .re

vestir los canales en orden inverso al costo.por hectárea; Teórica--
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mente deberán revesti rs~ todos los .canales en los que se puede resc.e 

tar ~gua a un costo menor d,c $ 15. 000,00 por hectárea, 

; 

i 



CAP·fTULO 11 

Normas sóbre _Fundones· Administrativas en los Distritos· 
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CAPITULO 11 

a) D 1 spos i e 1 ones Genera 1 es 

l. El .Heglamento Funcional de la Secretaría de ReclJrsos Hidráu-

1 icos. determina, en sus Artículos Núm. 127 Inciso 11; Nún. 130 Inci

sos .. 1 t ,. X 1 V, .XXX a XXX 11 y XL 11, Núm. 131 1ne1 sos XXXV 111, XÍ. a XLV; 

Núm. 136 lnc.iso 111, Núms. 172, 173, 174 y 176 Incisos 1, XIII y 

XXI, las funciones particulares de las Jefaturas de Distrito, así c.Q. 

molas facultades y obligaciones del Jefe de.Distrito, cualquiera que 

sea la organización dada a la antes citada Dependencia en relación --

con las actividades admin.istrativas de los distritos de riego, como -

sigue: 

La de recaudar cuotas por servicio de riego, por cooperación y 

otr:os· conceptos, manejar los fOndós obtenidos como resultado de la-' 

recáudación antes cita~a •. as'r como. de los provenientes de las aslgn.!!. 

~iones fiscales del Gobiei:-.no foderal y de .otras entidades o lnstitu

.clones y. las que en general corresponden en forma. especifica a ·fas. -

Jefaturas de Servicios Administrativos. 

Las presentes "NORMAS SOBRE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS EN LOS 

D.ISTRITOS DE RIEGO", se expiden con la finalidad de precisar las re

glas ·a que estlin sujetas las actividades administrativas· ánteriormen 

te indicadas y aquellas que deben observar el Jefe de Oistri'to para~ 

vigilar que esas mismas act'ividades se desarrollen eficaz y adecuad_!! 

mente, y en los términos que estas mismas actividades se desarrolien 

conforme a las ·Normas lo .determinan. 

2. El Jefe del Distrito es el responsable de.la observancia de 
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las presen.tes Normas ante las Autoridades Superiores de la Secreta-

ria de Recursos Hidráulicos, las que en. caso de incumpl imlento de--

terminarán las sanciones que a su juicio se ameri.te imponer, las --

que pueden ser la amonestacfón, 1 a suspensión temporal a. su cargo, 

1 á ·remoci6n a su cargo o su cese, tomando en cons l derac ión .el gra-

do en que resulten afectados los intereses de la Secretaria dé Re-

cUrsos Hidráulicos y, a través de ésta, los del Gobierno Federal, -

o el .grado de perjuicio o menoscabo que sufra la Administración en-

genera 1 de los Distritos de Riego. 

3. El Jefe de Oi.strito debe informar inmediatamente a la Direc-

ción Genera·! de Distritos de. Riego de la:Secretar!a de Recursos Hi-
' 

. drául leos, uti 1 izando 1.a vía de comunicación que convenga según ·su 
. . 

importancia, sobre cualquier i'ncumplimiento o irregularidad que co.!!! 

prueben o presupongan en .relación con las .Presentes. Norma¿ y en. ge-

neral con las labores desarrolladas por las Jefaturas de Servicios -

Adm in is trat ivos. 

4. La vigiiancia del cUIÍlplimiento de las 'presentes Normas que-

da a cargo de las siguientes Dependencias de la Secretaria de Recur-

sos Hidráulicos: 

l. De la Dirección General de. Distritos de Riego, por medio de 

sus visitas O inspecciones de carácter técnico o adiiilnistrativo y -

por medio· del examen de las cuentas, .estados e informes establee.Idos. 

1:1. De la Contraloría· General_, por medio de su~ visitas, interven 

clones y auditorias, con toda la amplitud que sus facultades le otcír-
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ga el Réglaménto Funcional de 1.a Secretaría de Recursos Hidráulicos, 

S. El Director General de Distritos de Riego será en todos los 

casos el conducto para informar, con su opinión, a las Autoridades·· 

Superiores de la Secretaria de Recursos Hidrlulicos, del resultado-

de las visitas, Inspecciones, intervenciones y auditorías indicadas, 

en ,l.a Norm1·. anterior, para los efectos de la Norma 2 del presente· 

capitulo. 

·6. l~s problemas de carácter legal que surjan con motivo de las 

pre$entesNormas, deberán ser comunicados di rectamente a la Di rec-.. 

ción General de Distritos de Riego para consulta de la Dirección -·· 

Consultiva Legal de la Secretaría de Rec~rsos Hidrául leos en lo que 

a esta. Depende.ncia corresponda intervenir. 

7, Las presúntes Normas están en vigencia a partir del lo. de -

Enero ~e ,1964; 

·b) De la reca,Udación de las cuotas por, servicio de ríego· 
por cooperación y por otros· conceptos 

e; Las cuotas por servicio de riego, por cooperación o por cual

quier otro concepto, deben ser liquidádas preferentemente en efectivo, 

.pudiendo ser admitidos cheques bancarios, siempre y cuando ,éstos se -

encuentren certificados por la ·Institución bancaria a cuyo cargo se -

giren y que estén expedidos previamente a nombre del Distrito de Riego 

y no a'favor del portador·º de persona alguna, aún siendo funcionario 

o empleado del Distrito. 

1 
1 
1 

1 

{. 
¡ 

! •. · 

i 
"!'., 
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·. 9. Al. recibirse el importe de las cuotas, los Pagadores Habi 1 i~-

tados, Reca~dadores o Cajeros Recibidores, están obligados a expedir· 

invariableme'nte la forma oficial aprobada del recibo, debidamente r~ 

quisitada y.en consecuencia, bajo ningún pretexto o circunstancia d~ 

ben expedir ·recibos provisionales para amparar el pago de las cuotas. 

Asimismo deben entregar de inmediato a los interesados los recibos·--. 

una. vez e.xpedldos, estando prohibida la retención de su importe para· 

efectuar posteriormente Ja entrega de los recibos. 

10. Cuando el Banco Ej ida!, el Banco Agrícola Ganadero, el· Banco 

Agrado, los ingenios u otras instituciones ·o empresas sean las qúe-

cubran las cuotas por cuenta de los usuarios, deben presentar can su 

pago lá· relación d.e dichos usuarios con el detalle de la. local izaclón de 

los lotes y sus superficies, así como con todos aquel lo.s datos reque· 

ridos por el Distrito. de Riego, de acuerdo con su propia organización, 

debien.do comprobarse,prel(iamente a .la rec.epción del importe de la.s -

.. cuotas que se paguen, que los datós anotados en las relaciones corres· 

pondientes corresponden exactamente al plano catastral y al padrón, de 

cuya ·comprobación es responsable el jefe de servi~ios quien, verifica-

das éstas debe recabar en las citadas relaciones la aprobación del ·Je· 

fe de Distrito. 

Por el importe de los pagos se deben.expedir los recibos .individu,i! 

l.es ·a fav~r· de cada uno de los usuarios de acuerdo con las relaciones, 

entregándose dichos recibos a los bancos, ingenios o instituciones, • 

estando prohibida la expedición de cualquier tipo de comprooación de 

.¡ 

'1 

1 

1 
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pago dlsdnta· de los recibos antes mencionados, también en este caso, 

a t1tulo de provisional. 

Para ·admitir pagos parciales·a cuenta del importe de las relacio-

.nes,· se requiere autorizació.n de la Dirección General de Distritos de 

Riego y de. otorgarse dicha autorización, .los pagos parciales se abon.!!_ 

rán a ias ·cuentas de los usuarios en el orden en que estos aparezcan 

en las relaciones. En todos .los casos se debe expresar en los recibos 

el número del cheque bancario recibido para el pago por las institu.--

clones mencionadas al principio de ésta nota; 

11, No se debe proporcionar el riego a fos usuarios que no hayan 

i:.ubiertó previamente las cuotas correspondientes, ni. se deben conce

der plazos para el pago de las cuotas. De presentarse casos ·especi2_ 

l.es que por caiisas que. los justifiquen, ya sean éstas de carátter per 

mirnente o· transitorio y no fuera po~ible en algún Distrito de Rl'C!J~ -

dar cumplimiento estricto a estas dlsposlciories, se consultará a la -

Dirección General de Distritos de Riego para estudio y resolución de

las Autoridades Superiores de la Secretaria. 

12. Los Pagadores Habilitados, Recaudadores o Cajeros Recibldores, 

.están obl lgados a no recibir pagos a cuenta del Importe de las c.uotas 

o a cuenta del adeu.do total que el usuario esté obligado a cubr.ir, a 

menos que se cuente con la autorización de las Autoridades· Superiores 

de la Secretaría. 

13.· Los adeudos de los usuar'ios por concepto de cuotas por servi

cio de riego o por otro concepto que existan a la fecha de la expedi~-
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ción.de las presentes Normas o los que se reporten en el futuro en 

los términos de la Norma 11, deben ser consol !dadas dentro de los 

primeros 30 días siguientes a la terminación del ciclo.agrícola -

próximo inmediato. 

Al llevarse a efecto las consolidaciones .indicadas, los usuarios 

suscribirán un Convenio en los términos del Modo Núm. 8, en ·Ja lnte-

1 igencia· de que, por lo que respecta a los adeudos anteriores al pr~ 

sente ciclo agrícola que esté en desarrollo en la fecha de expedi- .;, 

ción de las presentes Normas, deberán convenir su pago en dos anualj 

dades como máximo y por lo que respecta a los adeudos de ciclos fut.!:! 

ros, deberán cubrirlos a más tardar al término de cada ciclo agricQ 

la bajo la sanción definitiva di.\ suspensión del serv.icio .de agua, lo 

éual caerá bajo la responsátil 1 !dad ¡>ersonal de la máxima autoridad,'.'. 

en este caso el Jefe d.el Distrito de Rieg,o en los términos de la No.Le 

ma 2a .. -

. Por lo que respecta a!J>rocedirniento_adrninlstrativo de: ejecución 

_que deberá seguJ rse en contra de lds: usuarios remisos o morosos que 

falten _al cumpHmiento del convenio por cuanto a los pagos prorroga

dos, .se deberá dar cúenta de el los a la Dirección General de Distri

tos ·de Riego a efecto de que ésta les comunique las instrucciones 

precisas a seguir. 

14. En todas y cada una de las ventanillas de recaudación .del-· 

Distrito ·de Riego y de sus unidades debe encontrarse colocado perma-· 

·nen'temen-te un :letrero suficientemente visible con el' siguiente. texto: 

AVISO A LOS USUARIQ~ 

No se reconocerá ningún pago de cuotas que no se encuentre·arnpa-
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, ra.do por la forma oficial dél recibo debidamente protegido por la .... 

marca de la máquina Certificadora (o firmado, sl la oficina recauda·" 

dora: no cuenta con esa máquina), Al efectuarse e!_pago de las cuotas, 

·el c~jero recibidor de!•e entregar inmediatamente el recibo correspon-

dLente, por 1.o que el usuario por ningún motivo debe dejar su importe 

para que posteriormente se le entregue su recibo. Las cuotas establ~ 

cidas son las siguientes: 

15. El Jefe del Distrito debe comprobar personalmente, a través de -

la confrontación entre las. relaciones de recibos .cxped.idos y las H

chas de depósito de la cuenta ba.ncada, (la,s que deberán con:tene~· el 

sello.y firma de recibido. del Banco) que los ingrésos·hayan sido de

positados diariamente, Esta comprobáción será diaria preferentemen-: 

te, pero de no permi tirio sus labores, se efeetuará con una periodicl 

dad mínima de tres días; Efectuada la confronta, firmarán las rela-

ciones de recibas expedidos bajo 1 a 1 eyenda de "CONFORME", retira--

rán un tanto ·de las relaciones para ·su control y visarán.·.·1as fichas 

de.depósito bar.carias, firmándolas en un sel lo que manifiesta en su 

parte superior la leyenda .de: '"Revisado el ella _____ " y en .la 

parte inferior, el nombre completo del Jefe de Distrito, anotando.de 

su puño y letra el mes, dla Y.año en' que la ficha fué revis.ada. 

Cuando los depósitos se efectúen en instituciones ,bancarias o C.Q.' 

rresponsal!as ubicadas dentro de la jurisdicción. de las Unidades, ei. 

t.a comprobación será a cargo de los Jefes. de Unidad respec t !,vos, en i gu_!! 

les términos que los indicados para el Jefe de Distrito, quienes por~ 
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su .Parte también verificarán, por medio de la mism~ documentaci.ón, -

que en las citadas Unid.ades se hayan depositado los ingresos diaria-

mente, A tal efecto, las copias de las relaciones de recibos expedJ. 

das y la.s copias de las fichas de depósito, deberán ser remitidas dJ.. 

rectamente P?r los Jefes de Uní.dad al Jefe de Dlstri to, quien además 

de hacer la verificación antes indicada, vigilará que su envío. haya 

correspondido a más tardar al dí~ siguiente del que corresponda a la 

relación y al depósito; hecho lo cual turnará la documentación al J~ 

fo de serviciós,. 

16, El contenido de las normas Sa., lla. y 14a. del presente C!! 

pítulo,. debe ser hecho del conocimiento del Comi'té.Directivo Agríco

la y d~ los usuarios; a .estos, .Por medio de circular, la cual se f!U-
. . 

blicaráperiódicamente·en el· Boletín Mensual .del Distrito, 

17. Los sistemas mecanizados para .la recaudación dé 1.as cuotas; 

de cuya organización y observanc.la es responsable di recto el Jefe -

de D!strlto, tanto en lo referente al mecanismo establecido para .que. 

las oficinas de recaudación reciban ·con oportunidad y veracidad los 

d.atos relativos a volúmenes surtidos, superfiCles regadas, etc.; co~ 

mo en lo relativo a l7s métodos implantados en Jasprópias oficinas 

de recaudación; deben ser objeto de constante estudió de parte. del 

citado jefe .de Distrito, a fin de perfeccionar dichos sistemas de -

t·rabajo, así como mantenerlos actual izados, de acuerdo con las·nece

sidades 'que dicte la evo.lución que con.el tiempo sufra la organiza-.-

ción del Distrito de Riego en materia de distribución de.1 agua, de~-

terminación de .cu?tas, etc., cuyas modificaciones se. sdmetei:án ·ª· la 
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consideráción .de la Dirección General de Distritos de Riego, las que 

no se pondrán en práctica hasta que se reciba la resolución que di,!;. 

te la citada Dependencia, 

·e) De las erogaciones 

18. El Jefe de·Dlstrito no debe ordenar se pague y los Pagadores Ha

b i 1,i ta dos están ob 11 gados a no 'pagar' comprobantes de egresos que, ;.. 

aun .cuando en .su concepto se encuentran justifié:ados, no reúnan to--

dos los requisitos es tab 1ec1 dos por 1 as 1 eyes, decretos y acuerdos -

presidenciales, reglar.entes y disposiciones en general y las expedi~ 

das por la Secretarla de Hacienda y Crédifo Público, por otras Seer~ 

~retarías de Estado o por l!!f>ropia Secretarla de Recursos HldrÍíuUcos. 

Los requ l si tos que deben cubrir los comprobantes de egresos previ!!_ 

mente a su autorización de pago (independientemente de los requisitos 

de legalización y justificación est,ablecidós, cuyo cumpl imien.to es ..:. 

de la responsabilidad directa de los Jefes' de Servicios, son' los sl-

gu 1 entes: 

1 .. Honorarios dei' personal a oontrato por tiempo indefinido: 

haber recibido e[Sontrato respecÚvo aprobado por la Secretaría de -

H~cienda y' Crédito Público en los casos de .nuevo ingreso y haber re

cibido ::ada año' el refrendo de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, de los contratos aprobados en el año anterior, 

11.· Honorarios del personal a contrato por tiempo event.ual: -

haber recibido el contrato respectivo aprobado ·por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, 

111. s·ueldos del personal de base o supernumerarios y los so-~ 

i 

" 
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bre-:sueldos que les correspondan: haber recibido las constancias de 

ricimbramiento aprobadas por Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Públl 

co, pára. cada ej ere i ci o fi sea 1. 

IV •. Honorarios o sueldos de personal movilizado de otros Dls-

tritos: haber recibido el certificado. de último pago de Ja pagadu--

ría correspondiente a la adscripción anterior del empleo. 

V. Honorar.los o sueldos del personal movi 1 Izado de dependen".' 

cias ajenas a la Dirección General de Distritos de Riego:· haber re

cibi.do los contratos o constancias de nombramientos con cargo a· Ja -

partida especifi.ca de operación, aprobados por Ja s·ticretarta de Ha--

cienda y Crédito Público, así como el certificado de último pago de 

la pagaduría correspondiente a la adscripción anterior del empleo. 

V 1. Honorarios adicionales y vlátiéos en comisiones permanen

, tes .dentro de Ja 'jurisdicción del Dlst,rito de Riego: haber recibÍdo 

:, áutorliación expresa del C;Secr~tario, del e, ,Subsecretario o del _;.. 

C. Oficial Mayor y erlcada caso, ~ontar con el oficio del Jefe de -

Distrito ordenando cada una de las comisiones en particular. 

VII. Honorarios adicionales, viáticos y pasajes en comisiones 

eventuales fuera de la jurisdicción del Distrito de Riego: contar -

con el oficio de comisión de las Oficinas Centrales, del Jefe de Di.§. 

tri to y con el certificado, de tránsito correspondiente. 

V 111. Igualas a .médicos o a abogados: haber recibido Ja auto.rl 

. zación expresa del c. Secretario, del c;Sulisecretario o del e.Oficial 

Mayor. 

IX~ Compensaciones de servicios: haber recibido Ja aprobación 

d~ la Secretarla de Hacienda y Crédii:o'PúbllCo para cada ejercicio -

; ' 

¡ 
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f isca 1. 

X. Salarios delpersonal eventual; qu.e se hayan ce 1 ebrado los 

contratos respectivos con los trabajadores, los que pueden ser apro

bad;s dlrectamen~por las autoridades del Distrito. El personal· con 

.tratad.o únicamente por 29 días no· requiere contrato. El personal de 

1 lsta de raya que se contrate; debe desarrollar las labores específ_L 

. cas señaladas.para cada categor!a por el tabulador respéctivo, no d§. 

blenda desempeñar labores técnicas o administrativas. 

XI. Tiempo extra del.Personal de lista.de raya: puede ser 

autorizado directame.nte por las autoridades del Distrito, d~ntro de

las siguientes restriccionés: que se requiera por casos .de verdad.e.

ra necesidád; que se tenga prevista asignación en el presup~esto y -

.no ·s.e exceda del mismo; que se cubrn dentro de la 1 imitación de -

20-1 /2 horas qui nceria 1 es. 

XI 1. Facturas por compras locales de artículos de fabric11cl6n. 

nacional y los de procedencia extranjera en ca;as .comerciales mexic.![ 

nas, con importe menor dé $1,000.00, así como compras locales de re;. 

facciones de procedencia extranjera con el mismo importe antes indi

cado: ha'.Jerse formulado 1.os pedidos locales respectivos autorizados 

.Por las autoridades del Distrito, así como haberse producido el avi

so de alta y requisitadé:> por el almacén las factu.ras correspondientes. 

XIII. Facturas por compras locales dé refacciones que sean de -

fabricación nacional o de procedencia extranjera en casas· comercia-

les mexicanas, con cualquier importe: haberse recl~ido la autoriza

ción ~e·las.Qficlnas Centrales cuando las adquisiciones rebasen ~i -

limite autorizado al Distrito para compras loca.les de conformidad 
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con· la.circular número ... 25-V-(1)-13 de fecha 30 de abrí 1 de 1960,-

pu'diendo efectuarse las.adquisiciones que no rebasen de dicho limite 

con l.a autorización de las autoridades del Distrito¡ en ambos casos, 

cub.rlr los requisi fos señalados en el Inciso anterior. 

xiv. Facturas por .compras efectuadas por conducto de .las Oflcl 

nas· Centrales: haberse recibido ·el pedido debidamente requisitado. ~ 

por las Oficinas Centrales y haberse producido el aviso de.alta res-' 

pectivo y requisltado por el almacenista las.facturas correspondien-

tes. 

XV. Facturas por compras locales de artículos de procedencia 

. extranj,era con un importe mayor de $1,000.00: haberse recibido el -

pedido debidamente requlsitado por las Oficinas Centra.les o la auto-
. . 

rfzaciÓ~ 'de )as autoridades de la Seeretaría, así ~orno haberse form_!:! 

1 ado e 1 aviso de a 1 ta en e 1 almacén y requisita do por e 1 a !macen is ta 

las facturas corre5pondientes .. 

XV 1: Estimaciones de obras ejecutadas por contrato de obra: h.§!. 

berse recibido el contrato. aprobado por las .autoridades de la Seer~ 

taría y autorizado por las Secretadas del Patrimonio· Nacional y de 

Hacienda y Crédito Público y encontrarse las estimaciones de trabajo 

aprobadas po[]a Dirección General de Distritos de Rie~o. 

XV 11, Estimaciones de obras~jecutadas por convenio: haberse r~ 

clbido el convenio de trabajo aprobado por las autoridades de la Se

cretaría y autorizado por las Secretadas del Patrimonio Nacional y 

de.Hacienda y Crédito Público. En el caso de las obras cuyo importe· 

total no exceda de $5,000.00, haberse. recibido el convenio de trabá-

jo aprobado por las autoridades de la Secretarla y autorizado por.,.. 



la Secretaría de Hacienda. y Crédito Públ.ico, 

XV.1.11, Recibos por obras ejecutadas por administraciones con mé

quinas y equipo propiedad de la Secretaría: haberse recibido el pr~ · 

.supuesto de obra aprobado por la Dirección General de Distritos de -

Riego,"·cuando su importe total no excedade $1,000,00, aprobado po~ 

las.autoridades de Ja Secretarla y autor.Izado por la· Secretaria de -

Haden da .Y Créd.i t? Púb 1 i co cuando su Importe to ta 1 exceda de. - -

$1,000.00 pero no de $5,000.00 y aprobado por las autoridades de· la 

Secretarla y autorizado por las Secretarlas del Patrimonio Nacional 

y de Hacienda. y Crédito Público, cuando su importe total exceda. de -

$5,00o.oo. 

XIX, Lista de raya por obras ejecutadas por los usuarios ta- -

reas: c;ontar .con el oficio de autorización general de Distritos de 

Riego y que:se hayan celebrado los cont.ratos res'pectivos,. aprobados 

por .las autoridades del Distrito; 

XX. Estimaciones de obras imprevistas: habe.r recibido la - -

autorización de la Olre•:ción General de 'Distritos de Riego para expedir' la 

orden de trabajo y contar co'n copia del oficio que el. Ói.strito remita a 

la Dirección de Distritos de Riego de dicha orden. de trabajo para su -

registro en la Secretaria del Patrimonio Nacional y para su revali

dación.en la Secretarla de Hacien.da y .Crédito Público, 

XXI. Rec.ibos o far.turas por reparaciones de maquinaria o vehículos: 

haber expedido la orden de trabajo, deb.iendo figurar en el cuerpo del r!. 

' clbo.o factura que presente el ·taller para el cobro.de la reparación, -

la firma de recepción de conform.idad del trabajo,del empleado bajo cuya 

responsabilidad se encuentre dicha maquinaria o vehículo. 
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XXI 10 . Recibos por alqlliler de inmuebles: haberse recibido el. -

contrato de arrendami.ento respectivo aprobado por el e.Oficial Mayor, 

así como, si la renta mensual excede de $500,00, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Públ leo. 

,.XXIII. Recibos por alquiler de maquinaria y de vehículos: contar 

con la .autorización expresa del c •. Secretari_o o del C, Subsecr.etarlo,. 

XXIV; Recibos pór alquiler eventual de maquinaria y de vehículos 

o por alquiler permanente de semovlent_es:. contar con la autorización 

de la Dirección General de Distritos de Riego. 

XXV •. Recibos o facturas por gastos de el rugía, laboratorio, 

prótesis y hospitalización: ha_ber recibido la autorización expresa 

del C. Sec;·etario, del C. Subsecretario o del C;Ofic:al Mayor. 

XXVI. Escrituras por __ adquisición .da Inmuebles: haber.·recibldo 

la aprobación de la Secretaria del Patrimonio Nacional y de la Seer~ 

taria de Hacienda y Crédito Públ le~, 

XXV.11. Recibos por indemnizaciones por daños y perjuicios: ha~

ber recibido la aprobación de la Secretaria del Patrimonio.Nacional 

y de la Secretaría de Hacienda.y Crédito Público. 

XXVII l. R'ecibos o facturas por trabajos de reparación en la c.on-

servaclón de muebl~s; por trabajos de im¡ire_sión; ror trabajos d~ re

paraciones. de inmuebles y por trabajos diversos de índole distinta a 

los de construcción y conservación de obras: haber expedí.do la orderi 

de trabajo, debien_do figurar en el cuerpo del recibo o factu.ra que -

presente_ la. casa u operario para su cobro, la firma de rec"epción de 

conformidad del trabajo, 

XXIX. Recibos p.or indemn(zacicines al personal: haber rei::ibido 

--r, 

.i 



la autor.izacion expresa del. C. Secretario, del C. Subsecretario o 

del C~ Oficial Mayor. 

·xxx, ·Recibos por pagos de defunción: haber recibido la autorl 

zaciÓn de la D1recclón General de Distritos de Riego. 

XXXI. Recibos por publ 1caciones:. haber recibido .la autorización 

:expresa de las autoridades superiores .de la Secretaria, a excepción 

hecha de los avisos relacionados· directamente con la operación del -

Ohúito que no requieren de autorización. 

XXXII. Recibos por otros gastos: para la requisitación de los -

documentos de pago que amparen conceptos distintos a los anteriormen 

te enumerados, se debe. atender a la Ley Organlca del Presupuesto de~ 

Egresos de la Federación y su Regla111ento, as! como a las disposicio

nes vigentes de esta Secretaria. 

·19. ·Por la exigencia que impflcan determinadas circunstancias -

especiales, los siguientes.comprobantes pUedÓn llquidarse·sin que se 

hayan requisitado previamente los document~s de pago, pero los Jefes 

'de Distrito deben vigilar que dentro del mes, o a.más tardar al mes 

siguiente, se requisi~en y se daten: 

1. Previa la obtención de la auforizadón· de la Dirección G~ 

neral de Egresos de la Secret~ría de Hacienda Y. Cridito Público. qi.ie 

dicha Dependencia otorgue a ca.da Distrito d~lego·, los comprobante_s 

de pago a agentes de compras o a coml s tonados para 11 evar a cabo ad.

.qui sic iones o reparaciones 'de maqu.inária o vehi~ul~s que. impresCindl 

blemente deban ,ser efectuadas fuera de la localidad en donde están -

ubicadas las oficinas del Distrito, cuando ,dichas adquisiciones o r~ 

paraéiones·nosea posible requisitarlas previamente con los pedidos 
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-· .: . 
"---

u 6rdenes de trabajo, porque deban liquidarse precisamente al canta-

do •. 

1 l. Los comprobantes de.pago de envíos por C.O.D. por reembol 

so. 

111, Los comprobantes de compra de giros bancarios, postales,-

tel.egráfié:os, ·á favo'r de casas comerciales remitidos a las Oficlnás 

Centra 1 es. para pago de facturas de compras hech~s en Méx i ca, 

IV. Los comprobantes de pago de gastos efectuados con el fon• 

dó de Caja Chica, 

V, Los pagos de adquisición de materiales que .deban efectua.r. 

se cuando se lleguen a presentar en ei Distrito casos de emergencia 

que por tal circunsfancia hagan imposible la requisitaci6n prevla~d.e. 
. . ' ' 

los comprobantes de las erogaciones que se necesiten •efectuar para'-· 

su ate~ción; en estos casos se debe recabar la autcirizilción de la Dl 

recci6n General de Distritos de Rieg~ por la v'ía telefónica; la cual 

se confirmará pór escrito. 

20. Los requisitos que deben .cubrir los comprobantes. de egresos 

a. que se refieren las Normas Núm.18 del presente Capit11lo, quedan S,!! 

Jet.as a las modificaciones o adiciones qlie sean .determinadas por las 

1 eyes; decretos y acuerdos presidencia 1 es¡ reg 1 amen tos y di spos i c i o

nes en general de la Secrétaría de Haciend.a y Crédi.tci Públ ice, de 

otras Secretarías de Estado y de la propia Secretaria de Recursos Hl 

drául leos, siendo obligación del Jefe de.Servicios mantener oportun!Í, 

. mente informado al Jefe de DisÚito de dichas modificaciones, inde-

pendientemef'te de que las mismas se incor:poren al cuerpo de las pre~ 

serites Normas¡ cuando el lo .. ·se estime necesario, 
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21, Los Jefes de Distrito y los Pagadores Habilitados no deben 

ordenar·y efectuar, respectivamente, pagos provision~les fuera de 

los. que quedan Indicados en la Norma 19 del presente Capítulo, ni ª.!2 

ticipos de sueldo o por. cualquier otro concepto, bajo ningún pretex~ 

to o circunstancia,. a menos que se autorice.expresamente por las Ofl 

.cinas .Centrales; por consiguiente, no deben formar parte de las exi2_ 

tenci as de. 1 a Pagadurí á Hab i 1 ita.da documentos pagados cuya requ is i tE_ 

ción sea imperfecta y sólo se admitirán como documentos pagados pen·· 

dientes de data, los que autorizados por el Jefe de Distrito, se es-

peclflcan·en la antes citada Norma 19. 

22, Cuando por enc".l.ntrarse ubicadas á distancia de la oficina ·· 

m.at.riz del Distrito y las Unidades estén autorizadas a efectuar .ero

·gaéiones, el Jefe de Disfrito a.sí ·como el Jefe de Servicios, deben~ 

vigilar que las citadas erogaé:iori~s se sujeten a las limitaciones.--

que .en conceptos. de.gastos e importes se s~ñalan a· continuación, pr.Q 

curando que. en lo posib.le las adquisiciones de materiales .y artículos 

·de consumo general ·se efectúen en .la oficiná matriz· del Distrito y -

se provea a las Unidades ·desde esta oficina, ·de dichos materiales o 

art.ículos, 

Las 1 imitaciones antes indicadas so:: las. siguientes: 

Sueldos y·salarios, combustibles y lubricantes, refacciones -

par;; reparaciones menores, m.ateriales eléctri.eos para ·equipo de bom-

beo o para oficina en mínima escala, materiales diversos cuyo impar.-

.te no exceda' de. $1,000,00 al mes y gasto.s menores que no excedan de 

$50 ,00 en .un me.s-, deb i <lamente comprobados. 

Las. adquisiciones que sea necesario efectuar por conceptos o 

importes foera .de los indicado~ anteriormente, dében ser aprobados 

'. ,-~: ~ ' : 
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expresament.e por el Jefe de Distrito. 

d) Del manejo de los fondos en general 

23. El Jefe d~Oistrito o los ·Jefes de Unidad y Delegados Adml--

nistrativos cuandÓ estos dos últimos estén autori.zados a firmar cuel! 

tas baricarl as, no deben firmar cheques a 1 portador o a favor de per-

.sonas, empresas o instituciones que no sean precisamente las que ·debán 

recibir el pago. No deberán firmar asimismo, ningún cheque que no esté 

acompa.ñado del pago que 1 e cor responda, debidamente requ is 1 tado, 

24. Los cheques. para el pago del importe liquido de las nóminas 

o 1 istas de raya, envíos e.o.o. o reembolsos y restitución del. fondc 

para Caja Chica, deben ser expedidos a favor del Pagador Habilitado, 

medla~.te ún recibo que éste expedirb y entregará al Jefe de Distrito, 

por los conceptos antes Indicados y el cual se. le devolvera una vez 

que compruebe ante dichos funcionarios. que la documentaci6n fué 11-

qufdada. Los cheques para· el pago de.adquisiciones o. reparaciones fu~ 

ra de la local.idad del Distrito, deben ser expedidos a favor del agel!· · 

t.e de compras o·del comisionado, contra ·recibo autorizado por el Je

fe de D.istrito, del cual se turnará copia a dichos funcionar.tos, qui! 

dando sujeta la comprobación de_la correcta aplicación de estas en--. 

tregas, a las disposiciones de la Norma 26 del presente Capítulo, 

Los .cheques que se expidan·para compra de giros oficiales ·o .banca- -

rios se deben expedir a favor .de la.Oficina Federal de Hacienda o -

del. Banco que corresponda; en el segundo de los casos, el cheque de

berá manifestar ad~ás, su fina 1 i dad especl f i ca como lo indica 'e 1 sl 

guiente ejemplo: "PAGUESE A USTEDES MISMOS PARA EXPEOIC ION DE GIRO 

1 
f 
! 
1 
{ 
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A FAVOR DEL COMITE EJECUTIV9 NACIONAL DEL S.N.T.S.R.H." 

25. El Importe de Caja Chica autorizado al Distrito, debe ser -

respuesto únicámente el dla último de cada mes. El Jefe de Distrito 

no debe firmar cheques pa.ra 1 a res ti tuc i ón de 1 fondo que se c i ta, 

que no sean ·correspondientes al d!a último del mes como queda üntes 

indicado, cuyo importe debe comprobar con la relación de los docume.!2 

tos que., ya requisitados, permitan .Ja· restitución del fondo. 

26. Por cada entrega hecha a los ·agentes de compra o comisiona-

dos para las compras· o reparaciones, siempre que se cuente con la -·· 

autorización de la Dirección General de Egresos de la Secretaria dé 

Hacienda y Crédito Público que para las mismas se señala como requi

sito en· el Inciso 1 de la Norma 19 del Capítulo 111 y una vez ciue dl 

chos empleados entreguen ·sú comprobación; el Jefe de Servicios debe 

fo~mLílar una l iquldación. Las devoluciones de efectivo que estos -

empÍeados.ef~ctúen al presentar su comprobación,. se.deben deposita~ 

en la cuenta de dep6sitos del Banco y· de ninguna manera incrementa--

rlln la existencia en Caja. A la 1 iquidaci6n. antes indicada se anex! 

rá copia del recibo autorizado y la comprobación respectiva, adjun-

tándose la. copia de la ficha' de depósito ai Banco por el remanente,

debiendo autorizar dichas l rquidaciones el Jefe de Distrito. Los -

age~tes de compras o comisionados tienen un plazo de 72 .horas para -

presentar su comprobación de la Pagaduría Habi 1 i tada, dentro del "' -

'cual el Jefe de Servicios debe fórmular la 1 iquidación correspo.ndie.!2 

te. 

27, Al finalizar c1.1da dia de labores, el Pagador Habilitáclo. de-. 

be formular la. forma DR,~120-'54 i•corte de Caja ,Diario" datando, en lo 
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,que se refiere a los ingresos, los.Recibos Oficiales GH-88 con exprE. 

'sión de los números de los recibos expedidos para el cobro de servi-

cio de riego) cooperaciones, etc,, así corno los Avis.os de Reintegro 

GH~86 y Facturas de Fondos. GH-90 y en lo que se refiere a los egre--

sos; uno por uno de los documentos 1 iquldados con Ja descripción q11e 

sea estrictomente indispensable para su identificación. Anexos a d_i_ 

cho corte de caja, el Pagador Habi 1 itado debe entregar a Ja Sección 

de cóntabi l idad Jos duplicados y triplicados de los documentos y -

Jos tantos correspond lentes de los recibas por el cobro de cuotas o 

relaciones de recibos expedidos cuando éstos se produzcan por medio 

del sistema Mecanizado Recibos Oficiales GH-88, Avisos de Reintegro 

GH-86 y Facturas de Fondos GH-90, de conformidad con la distribución, 

establecida para la rendición de la cuenta a la Secretaria de Hacien 

da y Crédito Público por el aumento de fondos de, los Distritos de -

Riego;. ,El Corte de Caja Diario debe, producirse en original y,tres -

tantos, destinándose el origina 1 a la Secc i6n de Con tab i ll dad, el d.!:! 

plicado a la Pagaduría Habilitada, en et cual el Contador debe fir-

mar de recibido tos documentos que ampara el ·Corte de Caja y el tri

plicado para el Jefe del Distrito y et cuadruplicado para el Jefe de 

Servicios. 

28. De Jos cortes de caja diarios de ta Pagaduría Habrt itada de 

la oficina matriz del Distrifo se excluirán los movimientos que se -

efectúen en las unidades cuando éstas estén autó.rii.adas ª·efectuar -

ero,gaciones, en cuyo caso, los días 10, 20 y último, las unidades rE. 

rnitirán su, documentación a la oficina matriz con el corte.de caja -

formulado en las inisrnas formas que se formula en la matriz, el cual. 
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s~rá de irnnedlato revis.ado por el Jefe dejervicios, comprobando que 

se. ehcuent ren datados en e 1 "Debe" los traspasos ordenados a 1 a - -

cuent.a de cheques en la Unidad y que los documentos datados en el 

"Haber" procedan de conformidad con las instrucciones del Jefe de -

D.istdto y entregando copia del mismo al Jefe de Distrito, como se -

.establece eri 'el caso del corte d.e. caja de la oficina matriz; la.s co

pias de estos cortes de caja se adjuntarán al duplicado y al tripli

cado ·de la cuenta con la comprobación que les sea correspondiente, -

cuyas copias deben tener las firmas de recibido del Jefe de Distrito 

y la conformida-d del Jefe de Servicios. 

29. Por medio del corte de caja diario de que se.habla en la 

Norma 27 del presente Capitulo, el Jefe de Distrito así como el Jefe 

de Servicios, cuando éstos no funjan como Pagadores Hab.il itados, di~ 

rlamente deben tomar nota del movimiento de fondos.efectuaao en: el -

Distrito y.verificar que .los ingresos y los egresos correspondan, 

los primeros, a los depósitos en el Banco y los segundos, a las aut_2 

rizaciónes de pago, quedando por este· medio responsabilizados de su 

vigilancia sob.re las obl lgaciones de la Pagaduría Habilitada. 

30. Las formas de recibos para el cobro de las cuotas por servl 

cío de riego, las ·form1;1s de órdenes de riego y cualquier otra forma 

foliada que se use. en conexión ·con la recaudación de las citadas. cu2 

_tas u otras, cualquiera .que sea su índole, deben permanece-r. en.· su v2. 

lumen principal en el almacén del Distrito, en que (nvariablementé -

_ deben darse de álta al recibirse, por fol iatura., la que se registra

rá tanto.en las entradas como en las salidas. A los Pagado.res Habi-, 

litados .• Delegados Administrativos, Encargados Administrativos o Re-
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caudado res, so'l amen te se 1 es debe proveer de 1 as cantidades que sean 

,indlsp.ensables para el consumo de treinta días, de acuerdo con los -

promedlós de consumo obtenidos para cada mes en los úes años ante--

rióres. El Jefe de.Servicios debe autorizar previamente las salidas 

de· las formas ·del Almacén mediante el vale reglamentario que firmará 

de recibido expresamente el empleado que se responsabilizará de su -

u.so, en .el que se anotarán las fol iaturas· correspondientes, ret.lran-

do una copia de dicho vales. para efectos de reconocimiento de exis-

tencia de formas oficiales numeradas a que se refiere la Norma 32., -

Inciso IV, del presente Capítulo y turnando otra copia al. Jefe.de -

Distrito para su conocimiento. 

3f. El Jefe de Distrito debe practicar una vez.al més, en dias 

vadables y siempre con excepción de los días últimos del .ries, sin ~ 

perjuicio de ,c::ie lo haga en todo momento en que lo estime necesario, 

un reconocimiento de la existenciá de fondós y de formas ofiáales·.-

numeradás a Ja Pagaduría Habilitada. El Jefe de Servicios a, su vez, 
. . 

debe pasar e.l citado reconocimiento a los Delegados Adminlsfratlvos·, 

.Encargados Administrativos, Recaudadores, cuando menos de una á tres 
' . 

veces al mes, seg'ún fo permita la .distancia entre las unidades y la 

oficina matriz y, asimismo, tantas veces como lo estime necesario. -

s'i durante el tra'nscurso de un.mes ya se hubieran practicado estos -

r'econocimientos por los Visitadores de. la Dirección de. Auditoria 'de 

la Contíaloría General de· la Secretaría de Recurso.s Hidrául leos o -

por los Visitadores de la Direcci6n deVigilancia de Fondos y Valo--

res de. la Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público, el Jefe .de .Dis--

tritó se podrá abstener, si así lo juzga conveniente, de practicar -
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los . cita dos reconoc"im i en tos. Aun cuando de conformidad con el Reg 1 a-

menta Funcional de la Secretaría de Recurso_s Hidráulicos, son funcig_ 

nes de la Contraloría General vigilar el correcto manejo de fondos,-

bienes y valores que se enc_uentran bajo la administración de los D_is-

tri tos de Riego, ello no impide que se real icen los reconocimientos -

de que se trata, toda vez que ·de acuerdo con el propio Reglamento F~.!! 

ciona 1, el Jefe de Distrito es responsab 1 e mancomunado eón el Pagador 

Habilitado del mencionado manejo de fondos,· Una vez efectuados ·los -

reconocimientos de fondos y formas oficiales, se remitir~ una copia a 

la Dirección General de Distritos de Riego, dando cuenta de las irre-

gularidades o fol ta .de cumplimiento de las disposiciones contenidas -

en las. presentes Normas. 

32, La práctica de los reconocimientos de la existencia de fon-

dos y de formás oficiales -numeradas_ a que se refiere la Norma 31 ant~ · 

rior, se sujetará al siguiente procedimiento; 

1. Se sol lcitarán a las iristitucicines bancarias que manej~n 

los fondos del Distr.ito, los estados de ·cuenta· cortados a ia fecha -

en que se practique el reconocimiento de existencias. 

11. Mediante el uso delarqueó de caja, se determinará la exi2_ 

tencia eri Caja y Bancos con que debe contar la Pagaduría Habilitada 

en la fecha del reconocimiento ·de existencia, de la manera· siguiente: 

a) Se tomará la existencia que liaya arrojado el último -

reconocimiento de existencia practicada a la Pagaduría HabÍ'litada. 

b) Se revisarán los documentos comprobatorios de los in· 

gresos obtenidos, según cortes de caja diarios, ,desde. el último. rec.Q_ 

nocimierito pract.icado, comprobando que se hayan formulado .los docu--

'i 

.! 



. ·': ':: . . ;~.:.~ 

·. ' 

!)lentos oficiales necesarios para registrar tales ingresos (como Recl 

boi. Oficiales G!'l-88 y Avisos de Reintegro GH-86). Se verificará en-

seguida la ·contin.uidad de las formas oficiales numeradas expedidas,-

nin.to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ í.co como de recibos 

·para el cob.ro de servíc.io de riego. 

e) Se sumarán lós ingresos consignados en los cortes di_e 

ríos posteriores al último recanocímientci practicado, 

d) Se servirá la documentación coniprobatoria de los egr~ 

sos registrados en los cortes de caja diarios posteriores al último 

reconocimiento practicado, verificando que tales documentos se encuen 

tren deb i daniente 1ega1 izados. 

e) ·Se· sumarán los egresos consignados en J(¡s cortes ·de - · 

caja diarios posteriores al último reconocimiento practicado. 

f) Se obtendrá la existencia a. la'fecha del reconodnilen 

to, sumando la existencia que aparezca en el últiino.reco·nocimlento -

practicado a los Ingresos y restando a 1 resultado los egresos, 

111, Se.efectuará el ánális.is de la existencia, el cual se pr2 

duclrá en· Ja sigUiente forma: 

a) Se verificará un recuento de la existencia en efecti

vo, "cuyo: resul.tado se anotará en el renglón correspondiente dl'!l' aná-

l lsis de la existencia. 

b) ·Se formulará la .. relación de sueldos y salarios no .1 i-

quidados, cuyo importe se. encuentre comprendido en nóm.!nas y listas. 

de raya que se h;y~n cons lderado· dentro de los egresos y se restará 

el total de esta relación a la existencia en efectivo. 

e) Se arietarán los saldos de las cuentas bancarias.de -

·l 
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"ac1Íerdo con los estados de cuentas respectivos. 

d) Se determinar_án fos cheques expedidos que en la fecha 

del 'reconoCimieni:o de existenda no hayan sido cobrados por los ben~ 

ficiarios,_ formulando una relación de Jos mismos, restando el total 

de _la relación de la .suma de los saldos de los estados de cuenta ba.!! 

cari.os, 

e) Se producl rá una relación de los documentos pagados -

que se en_cuen t re!lPend i en tes de da ta y que formen parte de 1 a existe,!! 

ci<l. Los documentos que se autoriza a pagar y dejar pendientes de --

data, son aquel los a que se refiere la Norma 19 del Capitulo 11 _1, 

con los requisitos que en la misma se señalan. 

f) Sumados . .los valores anotados, deberá arrojar como re-

sul tado la existencia a la fe.cha en ª' Di.strlto• 

IV. Se efectuará el recuento de 1.as formas oficia 1 es numera-"-. 

das en la fonna sigui ente: 

a) Se recaudará del Almacén un informe de las form~s de

recibo para el cobro de servicio de riego que se hayan recibido. du_-- ·. · 

rante el periodo transcurrido desde el último reconocimiento prac.ti~ 

cado; ya s_ea que tales formas provengan de las Oficinas. Centrales de 

la Dirección General de Distrito de Riego o de la imprenta a la cual. 

se haya ordenado- la impresión, en el caso de los Distritos de Riego 

que están aútorizados para el:lo. Dicho lnf~rma debérá reportar ade~ 

más, Ja existencia en la fecha, en almacén, de las formas citadas. 

b) Se solicitará del Pagador Habilitado la exhibición.de· 

·1a remisión del Departainento de Ap_rovisionamiento de_ .la Secrntarfa .-. 

de Hacien.da y Crédito Público, que ampare formas oficiales. numeradas 
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de d.icha Secretada que en su caso se hayan recibido durante el perfg_ 

do transcurrido desde e.1 último reconocimiento de exi.stencia practi-

cado. 

e) En el curso de Ja revisión de los cortes de caja dia-

ríos producidos desde.el último reconocimiento practicado, se irátg_ 

.mandó nota de las diferentes formas oficiales numeradas utilizada~ 2 

canceladas, cuya numeración debe ser progresiva, sin fa! tar un solo 

número, De las formas cancelada~ se verificará Ja existencia de .to-

dos los tantos, en cada uno de los cuales se habrá impreso un sello 

visible que dÍga: "CANCELADO", o, si dentro del período transcurrido 

desde el último reconocimiento de existencia se rindió la cuenta me_!! 

sual tanto a la Secretaría de Hacienda y Crédito PObl leo como a las 

Ofi6inar Centrales de la Dirección Gener~l de Distritos de.Riego, se 

verificará que las formas canceladas hasta que abarque la cuenta; se 

hayan reportado en el "Resumen de Movimiento de Formas· OfiÍ:iales Num~ 

radas" .,cjue se haya agregado a la mi.sma cuenta. 

··;9 Se obtendrá de 1.as copias de los vales al almacén· 

respectlyo, tl dato de los recibos para el cobro d.e seniicios .de ri_!!! 

go qu.e se hay\\n retirado para uso de las. oficinas recaudadoras. 

e) ¡; Una vez en posesión de 1 os datos indica dos en los pá-

rr afos mlteriores, se procederá a Ja formulación de un "Ri!sumen de 

Formas Oficia les Numeradas". 

f) Se verificará que las. exi.stenclas reales de las. dlfe-

rentes formas coincidan con las que arroja el "Resumen de Movimiento 

.de Fo.rmas Oficiales Numeradas", tanto.en .cantidad como en numer.adón, 

33. El Jefe de .servicios debe pasar al Jefe del. Distrito eri Jos 
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dias 51 10, 20, 25 y último de cada mes, o los dlas hábiles siguien

tes a los indicados cuando éstos ~ean festivos y en cualquier dTa 

distinto de los anteriores que dicho funcionario lo requiera, el In-

forme del Mov.imiento de'Fondos y del Ejercicio del Presupuesto. En -

el caso de que en el Distrito operen unidades autorizadas para man~ 

jo de fondos, se tomarán en este informe .como erogaciones las reme-

sas de .nllmerario que se hagan. a dichas unidades, a exce¡ic ión hecha ~ 

del informe del día último .de cada mes, que se ajustará a los gastos 

reales efectuados. 

34. El Jefe del Distrito, a través del informe a que se refiere 

la Norma 33 anterior, debe auxiliarse para el control de la situa--

ción económica del Distrito en relación con las normas presupuesta-

les, tanto en el mes como. en el año; sujetándose·a .las d.isponibil id!!_ 

des .. de numerario· con ·que se cuenta para que el programa .de trab.ajos 

se desarrolle sin exponer al Distrito. a sobregiros o ·déficit, debie!l 

do· además observar la relac Ión ·que. debe existir entr.e la recaudac i6n, 

las superficies regadas V los volúmenes de .agua aplicados de acuerdo 

con las láminas de riego acordadas; .lo anteriór como un medio para -

vlgl lar que durante el desarrollo ele! plan de riego, la recáudación, 

las superficies regadas y los volúmenes uti 1 iz.ados .estén debidamente 

coordinados; 
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CAPITULO 111 

La Con tab i 11 dad en 1 os Di s t r 1 tos de Riego 

a)· CLASIFICACION CONTABLE DE LAS OPERACIONES 

Determinantes Numéricos de las Cuentas, Sub~cuentas y Concep 

tos cie Costo 

Para simpl iflcar y facilitar el manejo de las cuentas, sub-cuentas 

.Y conceptos de costo en lo que concierne· al registro de las operacio-

nes, como a los estados de contabilidad que periódica o.eventualmente 

.deban producirse, se ha adoptado el sistema de determinantes numéricos, 

coris istente en dotar a cada· cuent_a, sub-cuenta y concepto de costo .de 

. g_uar i smos _cuya lectura permita su i dent i flcaci6~. 

Es.tos determinantes numériCos se distribuyen .dentro de cuafro posi 

clones, representando de izquierda a der_echa, la· primera poski6n con 

un guarismo del O _al 9; la nat~raleza de 1'a cuenta;. la se~un_da posl- ~ 

ción con dos guari smo.s del 00 al 99, la denominación de la cuenta; la. 

t.ercera posición ~on un guaris'llo del O al 90 la denominación de la SUE 

cuen.ta y la cuarta posición con dos guarismos ·del .00 al 99, el concep

to de costo. 

As i por ej emp 1 o, 1 a 1 ectura de 1 a c 1 as i f i cae i ón 7-00,,;l-24 represen 

ta por el primer guaris,mo 117 11 , que la naturaleza ele la cuenta es de r~ 

si.Jitados deudora; por el segundo guarismo 11001
.
1
1 qué la cuenta es "GAS~ 

. . 
. ' . -

TOS DE' CONSERVAClON DE OBRAS"; por el tercer guarismo 11 2", que la sub-
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cuenta es "COt-ISERVACIDN DE CANALES LATERALES" .y finalmente, por el -

cuarto guarismo "2411 que .el concepto de 1 costo es "REFORZAM 1 E1,HO DE 

·eORDOS11 , .Para má.s comodidad, los guadsmos de la primera y de la ss 

gilnda pos i e iones se usan unidos en e 1 manejo de 1 as cuentas de mayor 

y así, .'!l_ guarismo 11 70011 representa Ja cuenta "GASTOS DE CONSERVACION 

DE OBRAS", indicando su primer guarismo 117", como ya se d_ijo antes,

que és cuenta de resultados deudora·, 

Los guarismos dados a las cu_entas se repiten para cada primera ;. 

posición y los guarismos dados a las ·sub-cuentas se repiten para ca-

da segunda posición, por lo que no tienen valor de identificación_ 

r.o'nslderados aisladamente, si.endo por tanto Indispensable que lnva~~ 

dablemente se liguen entre sí. Así en el ejemplo anterior, "00" no 

tiene valor de identificación si no está precedido por 11711 y a su 

vez 11211 ·no tiene valor de identlficac'ión si n~ est<li precedido por 

i1700". 

2. Clasificación Contable de l:os Comprobantes de Egresos 

' . 

. -La clasificación contable de. las operaciones de egresos debe fi-

gurár en los. documentos comprobatorios correspondientes, a fin de que, 

autorizadas las cuentas que· deban-afectarse_, se !'leven a cabo lcis rs 

gistros respectivos.de dichas operaciones; 

Para 1 a el as i f i cae i ón contable de 1 os comprobantes de egresos, .-

se usa el siguiente sel lo, que se estampa en el· anverso o en el re--

verso de los documentos, en su duplicado y triplicado, El sello nci 

se estampa 'en el originai de los documentos, puesto qüe éste se des-.. 
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tina a la Cuenta Fiscal ,que se rinde. de acuerdo con los ordenamien"'

to~, contenidos e9 el "Instructivo para la Rendici611 de la Cuenta a -

la Sécretaría ·de Hacienda y Crédl to Público por el Movimiento de Fo.!} 

dos de los Distritos de Riego en Operación." 

. REG.DE OP. NUM. COMPROBANTE NUM. 

CLAS 1F1 éAC ION PARCIAL DEBE HABER 

O O 5 CH. 

SUMAS: 

Clasificó Autorizó Registró 

En el sello anterior, se hacen las anotaciones corres¡JOridierites 

en la forma siguiente; 

·11Reg,' de Op. Núm, 11 En. este espaci.o. se anota el número' del. Re'.'.' 

gistró. de Operaciones de.1 Dia en que se asient,e el .documento. 

"Comprobante .. Núni. 11 - En este· espacio se anota el número de or--' 

den que, corresponda al documento·~ 

"Clasi.flcación". - En. estas columnas se anotan los determina_!} 

tes numéricqs que correspondan a las cuentas, sub-cuentas y concep~

tos de costo.qué deban ser.afectados, conforme a la clasifiCación e~ 

tableéidá;. le las seis columnas de que consta. la de "ClasifÍcación", 

, .las. tres primeras del extremó izquierdo se destinan.a los determina.!)_ 

tes numéricos de '1as cuentas; la siguiente a la .derecha; ~.los d~ter 

. mJna~t~~ t.iuinúiéos de. las sub-cu~ntas y las dos últim~s a los deter-
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mi nantes nümér i cos de 1 os conc~ tos de 1 costo. Se desprende que a 1 

·,usárse este sistema de clasificación, se' elimina en los comprobantes 

la escritUra de los .títulos de las cuentas, sub-cuentas y conceptos 

del costo a que corresponden los determinantes numéricos, 'siendo, 
. . . . 

por tanto, dé gran importancia que la. anotación de los mismos se - -

efectúe con 'suína cuidado para ev)tar el escribir un número por oÚo, 

er'rar posible de cometer aun cuando la clasificación contable se ha-

ya resuelto en forma correcta. Los demás elementos que complementan· 

la clasificación cantable ,de, las comprabantes,de"egresos, ,como son -

los nombres o designaciones de las olfras, edificios, terrenos,, ,usua-

ríos, empleadas, institucione?, otros Distritos de Riego, dependen-

cías ,oficiales, empresas, casas comerClales;. ejercicios fiscales, 

étc., a cuyo cargó' se verifica· el egreso y par las cuales se deban -

abrir los respectivos auxiliares, no són objeto de anotación en e'l -
- :·, 

sello, ya que. invariablen\eM~ deben formar parte de fo' redacdón del 
. . . . 

:.comprobante, de la cual se toma/ además, el conceptó deja ,operación -

para su anotació,n en dichos auxiliares; al efecto; '1aredacci6n·de -

los comprobantes de egresas debe contener e fara y ampl lamente expll 

cado y detallado el Concepto del pago y la autorización en que se b_e 

sa, debiéndose eliminar en lo absoluto las redacciones confusas oª!!! 

b i guas • 

."'Parcial':. e En esta 'columna se a.notan las cantidades con que,,se 

afectenlas distintas sub-cuentas de una cuenta, cuandó la clasific_e 

ci6n contable del comprobante lo amerite, pasándose las sumas ·que c,Q_ 

rrespon,dan·a cada una de las cuentas,,ª l,as columnas del OEBE o/de.1 

. HABE:R. Ásipor ,ejemplo, la 1 iquidación de.una. lis.ta de raya por un 
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total devengado de $11,604.90 que comprendiera $4,567.89 en limpia y 

de.syerbe de un canal principal; $3,456.78 en desazolve de un canal -

lateral; $2,345.67 en distribución de aguas y $1,234.56 en inspe.cción 

de riegos, con $123.45 de <lescuentos por Impuesto Sobre la Renta, C~ 

dula IV, y· $678.90 de descuentos por cuotas sindicales, se clasific2_ 

da de la siguiente maner.a: 

REG,DE OP. NUM. COMPROBANTE NUM. 

CLAS IF 1CAC1.0N f'ARC IAL DEBE HABER 

7 o o 1 o 1 4,567.89 

7 o o .2 o 2 3,456,78 8,024,67 

7 1 o o 6 2 2.345.67 

7 o o 6 5 1, 234. 56 3,580.23 

3 2 o o 123.45 

3 2 o 3 678.90 802~ 35 . 

o o 5: CH. 10,802.55 .. 

SUMAS: 11,604;90 11,604~90. 
~ 

c las ¡.f i có Autorizó Registró· 

"Debe y Haber", - En es tas columnas se anotan 1 as cant i dadés co

rrespondientes a las cuentas ·tjue .deb'an. cargarse y aboriar~e respecti-. 

vamente; .como se ~xplicÓ' ya en el párrafo anterior. Si. 1.a clasific,!! 

ción .contable no afecta más de·una sub-cuenta (con un solo' concepto 

del costo), las cantidades.correspondientes se ·anotan directamente -

en estas columnas, sin usarse. la columna de "Parcial". Así. por eje!!! .. 

plo, la liquidación de una lista de raya por $11,604.90.que compren-· 

diera únicamente l lmpia y desyerbe de un .canal principal, con 

: $123.45 de descuento's por Impuesto Sobre la Renta, Cédula IV,. se c'I,!! 
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sifica~ía de .la manera siguiente: 

REG.DE OP. NUM, COMPROBANTE NUM. 

CLASIFICAC ION PARCIAL DEBE HABER 

7 o o o 11, 604.90 

3 . 2 o o 123.45 

o o 5 CH 11,481.45 

SUMAS: 11,604.90 11, 604.90 

Clasificó Autor i z6 Registró 

·se. ,h<lce notar que el .sello ya trae Ímpresos los determinant.es n,!:!. 

médcoz .005 - l, que corresponden a .la cuenta de abono a "Bancos",. 
. '' '. :··, 

sub.-cuenta "Cuenta de Cheques", puesto que en los comprobantes de · 

egresos, por su índole, tendrá com·u.nmente que abo~arse esta cuenta, 

. A continuación de 1 espac lo que sigue a "CH", se anota él número de 1 

ch~que'.que se haya expedido para.efectuar el pago, 

''Sumas". - En estos .espaci.os se anotan las sumas de las cantida

des asentadas en las columnas Debe y Haber, que invaria~.lemente de--

ben ser iguales entre sí. 

"Clasificl", "Autorizó" Y. "Registró". - En eStcis .espacios, los. -

empleados correspondientes deben rubricar el ,documento, responsabi IJ. 

zándose de.sus respectivas intervenciones en el mismo. 

La clasificación contable de los documentos comprobatorios de· -

·egresos se ·simplifica aún más con la.eliminación del estampado del." 
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sello·,-.en todos aquel los recibos que el propio Distrito elabora, en 

~uyo ·taso se usa ya impreso el sello para clasificación de que antes 

se ha hablado y que los Distritos de Riego deben mandar imprimir - -

'exactame'nte igual al modelo, al que solamente se adicionará el núme

ro,' nombre y lugar que corresponda al Distrito, ·se hace notar que -

_en. esta forma, el cuadro para clasificadón no va impreso en el ori

ginal; puesto que éste se.destina a la cuenta fiscal • 

. Cuando la capacidac.' del sello no resulte suficiente para clasifi~ 

car un comprobante de ~gresos, porque sean muy numerosas las cu_entas, 

sub-cuentas y conceptos del costo que deban afectarse, o bien cuando 

la operación amerite una explicación especial o adicional al concep

to contenido en el documento,se prescindirá de su uso, pero <lidio"-. 

c~mprobante _se clasificará siíiuiendo .las normas a~tes expresadas, h,! 

ciéndose 1 as ano tac iones correspondientes con. t lnta o con máquina de 

.escribir •. 

El procedimiento de clasificación antes descrito excluye.en absg 
-" ·. . :. - - . 

luto.el uso de la póliza paraja clasifica.clón contable y registro de 

los comprobantes de egresos, por. lo cual, por ·ningún motivo se usará 

·dicha póliza con el fin de agrupar ·el conjunto de· va'rios comproban;.

.tes ·de egresos. 

3. Clas'ificación de Cuentas, Sub•cuentas .y ·conceptos de ·costo,· 

En .materia d~ contabilidad,. las operaciones de los Distritos 

Riego: se clasifican mediante las cuentas y conceptos de costo que 
' ' ' 

efocto·seestabl<)cen conforme al s!guiel)te. catálogo: 
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CATALOGO DE CUENTAS Y SUB-CUENTAS 

ACTIVO CIRCULANTE 

000 CAJA 

005 BANCOS 

005 ;. o Cuen .ta de Depósito 
, 005 - 1 Cuenta de Cheques 

010. USUARIOS. - R 1 EGO Y DRE.NAJE • 

015 USUARIOS. SERVICIOS DIVERSOS 

020 DEUDORES DIVERSOS 

Ola - 1 Documentós por Cobrar 
020- 3' Anticipos para Comlsio.nes Oficiales.· 
020 - 4 Contratistas y Destajistas 
020 - 5 Secretarla de Recursos Hidráulicos 
020 - 6 Responsabilidades en Efectivo 
02() - 9 Deudores no Especificados 

025 DISTRITOS .. DE RIEGO DEUDORES 

030 INVERSIONES POR CUE.NTA AJENA 

030 - o - 7~ Materiales 
030 - O - 75 Mano de Obra 
030 - o - 76 Transportes 
030 - O - 99 VariÓs 

035 ALMAéENES 

035 - O Consúri10 Genera 1 
035. - 5 Desperdidos Aprovechables 

040 ELABORÁC 1 ONES 

o4o - O :COnsúmo Genera 1 
o4ci - 5 Ec¡u i pos 

098 ASl.GNACJON FISCAL POR EJERCER 

ACTIVO FIJO 

100 OBRAS EN OPERACION 

100 ~ O Presas 
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100 OBRAS, EN OPERACION (Continúa) 

100. - 1 
100 - 2 
loo - 3 

·100·;. 4 
100 - 5 
100 -· 6 
100·- 9 

105 EO fflC 105 

Canales Principales 
Canales Laterales 
Canales Secundarios y T~rciarios 
Drenes 
Caminos 
Redes Telefónicas 
Obras no Especificadas 

105 - O Oficinas ·Genérales y Campamentos 
105 - 1 Almacenes y Bodegas 
105 - 2 Talleres 
105·. 3· Casetas deCanaleros 
105 - 9 Edificios no Especificados. 

11 O OBRAS EN CONSTRUCC 1 ON 

11 O - O - 72 Con tratos 
110-0-73 Destajos 
110 ~ O• 74 Materiales 
110 - O • 75 Mano de Obra 
lto - .o - 76 Tránsportes 
no· - .O• .. - 99 Varios · 

111 EOl.FIC IOS EN CONSTRUCC ION 

111 - .O -. 7.2 Con.tratos . 
111 - O ~ 73 Destajos 
11.1 - O - 74 Materiales . 
111 - o - 75 Mano. de Obr~ 
1J 1 ;..; O ~ 76 Transportes 
111 - O - 79 Terrerios 
111 ;. O • 99 Varios. 

115 TERRENOS 

115 - .O V !veros Foresta 1 es 
115 - 1 · campos Experimental es 
115 "'. 2 Terrenos Urbanos 

. t 20 EQ.U IPOS 

.120 - O Maquinaria, H~rramienta'.y Acc.esor,ios 
120,.. 1 ·Aparatos e Instrumentos Cl~ntí.ficos 
120·..; 2 Equipo de:Transportes ·· 

. 120 "'. 3 Equipo de OfiCinas 
120 ~ 4 Equipo de.Campamento 
120 - 5 Colecciones Cientificas; Artístlcás y L:iterarl~s 
120 -. 6 Semovientes 
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2 . OTRAS CUENTAS DE ACTIVO 

200 .TRASPASOS DE·ACTIVO A OTROS DISTRITOS 

zoo - 1 
200 - 2 
200 - 3 
200 - 4 

Cuentas personales 
Materiales y Consumo 
Equipo 

.. Equipo Depreciado 
. . . 

205 RESPONSABILIDADES PENDIENTES DE RESOLUC.ION ADMINISTRATIVA 
O JUDICIAL 

210 CUENTAS DE EJERCIC·IOS ANTERIORES EN DEPURACION.· - DEUDORAS· 

210 - o 
21D - 1 

.210 - 2 
210 - 3 

Ofic ina·s Centrales 
Dirección General 
Secretaría de Agricultura y Ganaderfa 
Deudores por Servicios de Riego 

3 PASIVO CIRCULANTE 

300 DEPOS ITOS A LA V 1 STA 

301 COHPENSACION DE OBRAS, - CUOTAS EN DEPOSITO 

301' - o 
301 - 1 
301 - 2 
301 - 3 
301 - 4 
301 - 5 
301 - 9 

J • • • • • 

Cárilpensac i.ón, - Cuotas Cobradas 
Comp'ensaci6n, - Intereses: Ordinarios Cobrados 
Compensacióo. - Intereses Mciratorios Cobrádo.s · 
Cooperación. - Cuotas· Cobradas · · . . 
CcioperaCión; - . Intereses Órdinarios Cobrados 
Cooperación.· - ··Intereses Mor'atorios Cobrados 
Tesorería de la Federación, .,. Concentración de rondas 

305 DEPOSITOS EN GARANTIA DE CONTRATOS 

. '310 ÁCREEDORES D 11/ERSOS 

310 - O Servicios Personales 
310. - 1 ·Acreedores por,ccimpras 
310 .., 2 Contratis.tas y Destajistas 
310 - 3 Secretaría de Recursos Hidrliul ices, 
310 - 9 Acreedores no Especificados · 

315 DISTRITOS DE RIEGO ACREEDORES 
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. 320 · DEScUEt-ITOS AL. PERSONAL 

320 - o 1 mpue~ to. Sobre 1 a Renta 
32.0 - 1 Fondo de Garant i a 
32() - 2 Fondo y Préstamo de Pensiones 
320 - 3 Cúotas Sindica.les . 

. 320 - 4 ·Pensiones Alimenticias . 
. . 320 - 6 Responsabi 1 i dad~s enEfect ivo 

.320:;; 9 Descuentos· no Especificados 

. 4 OTRAS CUENTAS DE PAS 1 VO 

400. TRASPASOS DE ACTIVO DE.OTROS DISTRITOS 

400. - 1 Cuentas Persona 1 es 
l100 - 2 Materia 1 es y Consumo 
400 - 3 Equipo 
400 - 4 Equipo Depreciado 

410 .CUENTAS DE EJERCICIOS ANTERIORES EW 

410 - o O.ficinas Cen.trales 
410 - 1 DI reéción .General . . . .. . ...... · .. 
410 - 2 Secretaria Cle Agricultura y Ganaderia 

· 410 .- 3 ·1ngresos.Pendrentes de.Percibir· 
.410 - 4 Reserva para .Depreciaciones y Castigos 

. CAPITAL CONTABLE 

50li FONDO NAC 1 ONAL DE 1RR1GAC1 Ot! 

500 - O Reva 1úac1 ones 
500 - .1 Traspasos 
500 - 2 ·Aumentos· al Fondo 
500 · ~ 3 Di sm ihuc iones a 1 Fondo 

505 RESULTADOS DE EJERC 1 C IOS ANTER 1 ORES 

598 ASiGNACION FISCAL POR APLICAR 

RESERVAS 

:600 RESERVAS PARA DEPRECIACION 

CUENTAS DE RESULTADOS DEUDO.RAS 

700 GASTOS O.E CONSERVAC.ION DE OBRAS 

700 - o Conservación de.Presas 

700 ·-··O - 00 .Estudios . 
700 "'.·O ~ 01 Limpia y Desyerbe 
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.700 GASTOS DE CONSERVACION DE OBRAS (Continúa) 

700 - .O - 02 Desazolve 
700 - O - 03 Reparaélón de Estructuras 
7 00 - O - 04 Zampeados 
700 - O ., 05 Reparación,. Lubricación y Pintura de Mecanismos 
700 ".0 -.06 Reparación de Compuertas y Válvulas 
70d - O - 07 Terracerlas 
700. - o - os Mamposterfás 
700 . • o · - 09 Con e r.etos 
700 • O - 10 Demolición de Mamposterías y Concretos 
700 • O - 11 Monumentaci6n de Vasos 
700 - o - 99 Varios 

Conservación de Canales Principales 

700 ~ 1. • OO. Estudios 
700 - 1 - 01. Limpia y Desyerbe 
700 - 1 • 02 Des azo 1 ve 
700 - 1 " 03 Reparación de Estructuras 
7ÓÓ - 1 • 04 Zampeados . · 
700 • 1 • 0.5 Reparación, Lubricáción y Pintura de .. Mecariismo.s · 

:700;.. 1•06· Reparadón de'CompuertasyVfilvulas· · · · 
· 70.Ó' - 1 - 19 Desmonte · · · 

· 700 - 1 ~ 20 Desen lame .. 
700 ... 1 • 21 Révestimiénto de c·oncreto 
700 - 1 ·.22 Revestimiento de Hamposterfa 
700. - 1 - 23 Cónf0 rmaci6n .de Bordos · 
700 - 1 24 · Rd'cirzaml énto .de Bordos 
700 - 1 • 25 , Ei<éavací óri 
700 - 1- 99 Varios 

Conservación de Cana les Latera 1 es . . 

700 ,.. 2 - 00 Estudios · 
:¡oo :.. 2 ;.. 01 Limpia y' Desyerbe 
700 - 2 - 02 _ Desazolve 
700 - 2 ~ 03 Reparación,. Lubricación y Pintura de Mecanismos 
7ÓO - 2.~- 06 Répai-aci6n de Compuertas y Válvulas 

: 700 - 2 '- 19 Desmonte · 
700:--2 - 20 Desen\ame 
700 - 2 - 21 Revestimiento de Concreto 

· 700 - 2 • 22 Revestimiento de Mampostería 
700 ,.;. 2 • 23 Conformación de Bordos · · 
700 • 2 - 24 Reforzami~nto de Bordos 

, 700. - 2 - _25 Excavad_ón 
, 700, • 2 - 99 Varios 
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, Conservación de Canales Secundarios y Terciarios 

]00 - 3 - 00 Estudios 
700 - 3 - 01 Limpia y Desyerbe 
700 - 3 - 02 Desazolve 
700 - 3 - 03 Reparación de Estructuras 
700 - 3 - .04 Zamneados · 
700 ·- ·3 - 05 Rep~ración, Lubricación ,y Pintura de· Mecanismos 
700 - 3 - 06 Reparación de Compuertas y Válvúlas 
700 ~· 3 .,. 19 , Desmonte · 
700 - 3 .- ·20 , Des enlame 
700 -·3 - 21 Revestimiento deConcreto 
700 ·• 3 - '22 Revestimiento· de Mampostería 
7PO - 3 - 23 Conformación de Bordos · 
700 - 3 - i4 Reforzamiento de Bordos 
700 - 3 - 25 Excavación 
700 - 3 ~ 99 Varios 

)00 ., 4 Conservación de Drenes 

700 - 4 - 00 Estudios 
700 - 4 - 01 ·Limpia y Desyerbe 
700 - l¡ - 02 Desazo !ve ' 
700 '-. 4 - o3 Repárac16n de Estructurás 
700 - 4 :. o4 .zampeados 
700 -· 4 - 19 : Desmonte 
700 - 4. - 20 : Deseri !'ame· 
700,.,. 4 -. 21 ·Revestimiento de Concreto 
700 - 4 ~· 22 Revest irnl entó .de, Mampostería 
700 ·~ 4,.,. 23 ,Conformac i6n' ·de ,Bordos , 
700 - 4 - 24 ·R'eforzami en to de Bórdos 
700 - 4 • 25 Extavac i ón 

, 700 - 4 - 99 , Varios 

700 - 5 .. Cónservación de Caminos· 

700 - 5 .:. 00 Éstudios 
700 - 5 - 01 Limpia y Desyerbe (cunetas) ,· · 
700 . .:. 5 - 02 Desazó lve (cunetas) · 
700 - 5 .,. 03 Reparación de· Es'tructuras:· 
700 - 5 - 07 Terracerí ás ' .·. .•·. 
700 - 5 -·33 Revestimiénto .de Grava 
700· - 5 - 34 ConformaCiÓn de Grava 
700 - 5 - 35 Conformación en Tierra 
700 - S - 36 Planchado en Grava , 
700 ·- 5 - 37 P lárichado, en Ti er(a 
700 - 5 ,;: 38 Bacheo en Grava 
zoo- 5 - 39 Bacheo en Tierra 

.700 - 5 ~.4o Riego Asfálticos 
700 - S..: 41 .Carpeta Asfáltica 
700 - 5 - .42 Bacheo Asfáltico 

·· .· 700 5 - 99 Vados · · 



700 :. 6 Conservación de Redes Telefónicas· 

700 - 6 - 00 
700 - .6 -. 01 
700 - 6 - 50 
700 - 6 - 51 

• 100 - 6 - 52 
700 - 6 - 53 
700 -6 - 54 
700 - 6 .;. 55 
]GO - 6 - 99 

. 700 - 7 Obras de Defensa 

Estudios 
Limpia y Desyerbe 
Reparación y Reposición de PostéS. 
Repárac ión y Reposición de Crucetas 
Repa rae i ón y Reposición de A is 1 adóres . 
Reparación y Reposición de Líneas 
Reparación de Aparatos 
Celadores y Servicio ·de.Inspección 
Var io"s 

700 - 7 - 00 Estudios 
700 - 7 - 07 Terracerías 
700 - 7 - 08 Mampo~terlas 
700 - 7 - 09 Concretos 
700 - 7 - 99 Varios 

70S GASTOS DE CONSERVACION DE EDIFICIOS 

705.-.o -74 Materiales 
705 ~.O - 75 Mano de Obra 
705 ,.. O -. .76 TranspÓrtés 
705.:.0 -99. Varios · 

71 O GAS TOO DE OPERAC 1 ON DE OBRAS 

710 - .b Servicfo de Riego 

7.10 -·O - 62· Distribui:lón. de Agua 
710 - ·a -..64 Aforos 
710 - O ·' 65 . Inspección 
71 O - O - .66 Cori1pra de Agua 
710·- o·- 99 Varios . 

710 - 1 Servicio de Drenaje 

71 O ;; 1 6.3 Drenaje 
710 - l. - 64 Aforos 
710 - 1 - 65 Inspección 

·710 - ·1 - 99 lfaric:is 

715GASTOS POR SERVICIOS DIVERSOS 

7.15 - O Viveros. Fori;stáles 

715 - o - 00 
715-0-80 
715 '" o - 81 
?ÍS-.0-82 
715 - o '" 99 

Estudios 
Labor~torios . 
s 1 emb ra y Propaga el 6n Fo res ta 1 
Enseñanza y Servicio"Foresta.1 · 
Var.ios ·· · · · 
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715 Gl\STOS'POR SERVICIOS DIVERSOS (continúa) 

715 :- 1 Extr,nsión Agr\cola 

'7i5,:- 1 ~ 00 Estudios 
715, - 1 - 80 Laboratorios 
715 ~ 1 - 83 Si,r.mbra y Cultivo Experimental 
715 - 1 - 84, Enseñanza y Servicio Agrícola 
715 - 1 - 99 Varios ,'' 

, )15 ~ 2, Maquinaria Agrícola 

715 - 2 - 85 Des111onte 
715 - 1 ~ 86, Cultivo 
715 ~ 2 - 87 Preparación de Tierras 
715 - 2 - 99 Varios 

715 - 3 Pozos 

715 - 3,- 00 Estudios 
715 - 3 - 88 Perforación 
715 - 3 - 99 Varios 

715 :- 4 ,Viveros Piscl~olas, 

715 p 4 - 00 Estudios 
715 ;..,4 -: 80 Ülboratorios , ,,. , 
715 - 4 "' 89 Espacios Pi sc1cÓlas 
715 - 4 -, 99 Variós: ·· · · ,, . 

. 72Ó GAST.05 GENERALES 

.720·~:o. Gerencia. 
720 ~ 1 Servicio Administrativo 
720 - 2 Previsión Social 
720 ·~ 3 Servicio de Campamento· 
720 - 9 · tlepreciación'.de Equipos 

725 OTROS GASTOS Y EFECTOS NO APROVECHABLES 

799 PERDIDAS Y GANANCIAS 
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B CUENTAS DE·RESULTADOS ACREEDORAS 

. Bao PRO~UCTOS DE OPERAC 1 ON o E OBRAS 

· · 800 -~ O Serví cio de Riego por Gravedad 
800 - 1 Serv i ci O de Riego por Bombeo 
800 - 2 Se.rvicio de Drenaje 

·.· ·BOO - 3 .venta· de Agua para Usos Industriales 
BOO - 4 Venta de Agua para Usos Domésticos. 

B05 PRODUCTOS POR SERVICIOS DIVERSOS 

805 - o 
Bo5 ,.. 1 
sos - 2 
805 ~ 3 
805 - 9 

Viveros Forestales 
Extensión Agrícola 
Maquinaria Agrícola 
Pozos 
Servicios no Especificados. 

BlO COOPERACIONES 

810 - O Efectivo 
810 - 1 Matúiales 
810 - 2 Trabajo 

.Bl,5 OTROS PRODUCTOS 

89.8 AS lGN.ÁC 1 ON FISCAL RECIB l IJA 

9. CUENTÁS DE ORDEN 

900 OEPOS ITOS EN GARANT IA Y EN CUSTODIA 

901 DEPOSITANTES 

970 FONDO PRESUPUESTAL.POR' AMPLIACIONES FISCALES 

972 EJERC 1C1 O DEL PRESUPUESTO CONfOR~tE A LA LEV·ORGAN 1 CA DEL 
PRESUPUESTO .DE EGRESOS. - AVISOS DE PAGO . 

. 973 RESPONSAS ILIDADES IONEl. MANEJO DE FONDOS, BIENES V VALORES 

. 979. FONDOS AJENOS A PRESUPUESTO 

980 AMPLIACIONES AL PRESUPUESTO POR PERCEPCIONES CONFORME A 
LA LEY DE INGRESOS 

980 - O Productos 
980 - 1 ·· Coi:lpe rae iones 
980':.. 2 Aprovechamientos 
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981 ..AMPLI AC 1 ONES AL PRESUPUESTO POR AS 1 GNAC IONES F 1 SCALES 

9_82. AMPL_IACIONES AL PRESUPUESTO POR REINTEGROS 

.983 AMPLIACIONES PRESUPUESTALES NO EJERCIDAS EN AÑOS ANTERIORES 

989 RETENCIONES Y OEPOS !TOS 

989 - o. 
989 - .1 

. 989. - 2 
. 989 - 3 

989 ;.; 9 

Depósitos a la Vista 
Compensación de Obras' - Cuotas en Depósito 
Oepós i tos· en Ga ran t ! a de Cori tratos 
Descuén tos al Persona 1 
varios 

: Conceptos de Costo 

00 Estudios 
01 Limpia y Desyerbe 
02 Desazó l ve · 
03 Reparación de Estructuras 
04 Zampeados · · . . 
05 ·Reparación, lubricación y pinturn deNecanismos. 
06 Reparación de Compuertas y Válvula_s 
·07 TerracEi.i-í as · 
oB Mamposterías 

.. • 09 :concretos . • . - . · 
10 Óemol.ición de Mampostedas y 

• l l Monumeni:iic Ión de. Vasos. 
,' 12 .. " 

13 
.14 

15 
.• • ... 16 .. 

17' 
.18 
19 o·esmonte 

: 20 Desen 1 aine 
21 ·Revestimiento de Concreto 
22 Revestimiento deMamposteríá 
23 C?nformac i ón de Bo_rdos .. · 
24 Reforzamient0. 4t~ B(¡rdos, 

.... .- 25 Excavación · 
26 
27 
28 
29 

. • . jo 
31 

.32 
33 

... 



62 

Conceptos de Costo (continúa) 

... , J4 c'6nformacíón en Grava 
35 Conformación en Tierra 
36 Planchado en Grava 
37 Planchado en Tierra 
38, B.acheo en Grava 

· 39 Baéheo eri Ti erra 
• 4o Riegos Asfálti os 

41 carpeta Asfáltica 
42 Bacheo Asfáltico 

·.~· 
45 
46 
47 
48 
49 . . 
50 Reparación .. y Reposición .de Post~s 
51 Reparáclón y Reposición de Crucetas 
52 Reparación y Reposición de Al s l adores 
53 Reparación y Reposición de Líneas · 
54 Reparación de Aparatos· . .. · ·, ·. 
55 Celá,dores y .servido de Inspección 
56 . 

• · ... 57 
... 58 

59 
60.·· 

: . ... 
61 

• 62Disfribución de Agua: 
63 Drene 
64 Aforos 
65 1 nspeccl óri 

• , ~ 66 Compra .de Agua. 
67 

... 68 
69 

• 70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

• 77 
• ... 78 

Contratos· 
Destajos 
Materiales 
Mano. dé: Obra 
Transportes 

79· .Terrenos 
_80 Laboratorios 
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Conceptos de Costo (continúa} 

• 81 
.•• ••. 82. 

• 83 
84 

• 85 
86. 

; 87 
• 88 
o 89 

.•• •. 90 . 
• 91 

92. 
93 
94 
95 
96 
97 

• 98 
99 

Siembra y P ropagac i 6n Fo res tal 
:::nseñanza y Servicio Fo res tal 
Siembra y Cultivo Experimental 
Enseñanza y Servicio Agr!cola 
Desmonte 
Cultivo 
Preparación de Ti erras 
Perforación 
Especies Piscícolas 

Varios 

4. Clasificación Cont~ble de las Operaciones de Diario· 

·. . . ·. ' . "· 
·Las óperacionés que no sean de .numerario,. tales .como los. asientos :., 

de cierre y apertura' de operacio~es, .de ent.radas '!'.salidas de almacén,

de recepciones o entregas de:.,tiras, inovitniehtos en cuentas de orden, 'etc., 

se c:lasifican mediimte el uso de la "Pó.1 iza de. Diario"· 

En Póliza de Diario, se hacen las anotaciones correspondientes de.-

la manera siguiente: 

"Comprobante Núm; 11 En este espacio. se anota el nOlljero de orden ciue 

corresponda al documento;. 

"Reg •. de Op~ Núm'.i• En este espacio se anota el número del Registro 

de Operaciones del dia en que se asienta el documento. 

i1i:>istrito dé Riego.Núm. 11 En este·espacio se anota él nOmero y nombre. 

del Distrito. 
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."fecha". En este espacio se anota la fecha a que corresponda la 

operación, cuya fecha debe ser 1 a misma que 1 a de 1 registro de 1 as i en 

to contab 1 e. 

"Clasificación". Se anotan los determinantes numéricos que corre.É. 

pondan a les cuentas, sub-cuentas y conceptos del cosfo que deban ser 

- afectadas, conforme.al catálogo general. Quedó ya expl lcado al hablar 

del sello para clasificación contable de los. documentos de egresos, -

el destino y distribución de las seis columnas de que consta "clasifi

cación". En la póliza de diario igualmente se elimina la anotación de 

·1os titules de .las cuentas, sub-cuentas y conceptos del costo, relte

rá.ndose la recomendación de comprobar que los determin.antes numéricos 

anotados en la póliza son correctos,. evitándose escribir un número_;. 

por otro; 

Se registran primeramente' las cuan.tas 'qt.ie .se cargan, y abajo d~ -

és ta·s. 1 dejándose dos espac los, 1 as c~entas que se abonan. Unas y 

otras se registran en orden de meno~· a mayor. de los "Cietermi nant~s nu

mé;i cos 'de clasificación; .en primer término; de las cuentas; en segú!!. 

do término, de las sub-cuentas y en terce'r término de los conceptos - , 

del costo. 

Inmediatamente abajo de cada clasificación o grupo de clasifica-

dones de una sol a sub-cuenta,. se anotan cuando se amerl te, los nom·-

bres o designaciones de las obras, edificios, terrenos, usuarios, em-

pleados, otros Distritos de Riego; dependencias oficiales, institucl2· 

nes, empres¡¡s, casascomerciales, ejercidos fiscales, etc., ·a cuyo --

cargo o favor se efectúe la operación y por las cuales se.deban· hacer 
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los registros respectivos en Jos auxiliares,· 

"Parcial". Se anota'n las cantidades que correspondan a las di_s

tintas. sub-cuentas dé una cuenta, cuando !'a clasificación contable -

de l& operación lo requiera. En la misma columna de "Parcial" se -

ánotan asimismo las cantidades que correspondan cuando en una sola-

·. sub-cuenta queden comprendidas va'rias únidades de registro, obteniéJ:!. 

dese en 'este caso las sumas respectivas en la misma columna de 1.'Par-

cial". ·Las sum_as que correspondan a cada una de las cúentas sepa·--

san a las columnas del Debe o del Haber. 

"Debe" y "Háber". Se anotan las cantidades correspondientes á 

las cuentas que deban cargarse o abonarse respectivamente, como sé -

explicó ya en el párrafo anterior. 

'_'Coricepfo". Se anota amplía y daramente Já descripción de. Jas

ciperaclones por Ja cual se produce la.póliza y las ·autcir,izaéiones en 

que se basa,, cuando éstas 'd~ban ser expresa'élas. 

"Clasificó", "Autorizó" y "Registré. En estos espacio_s, los .em__: 

pleados correspondientes deben rubricar el ·documento, r~sponsab_i i 1-., 

zándose de .sus respectivas Intervenciones en 'él mismo: 

Se hace notar que una póliza de diario, debe. amparár un so.lo ,Sí.!:! 

po de operaciones homogéneas ent~e si, por laque· de ninguna manera se 

producirá, una, sola pól'iz& de diario para operaciones dé:,dfferente ín-. 

dale. 

La" pól iza de diario debe p roduc 1 rse en dos' tantos. 
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5. Clasificación Contable de los Comprobantes de Ingresos. 

Las ope.ra.ciones que constituyen ingresos de numerario, se cl.asifi

- can medl~nte "Póliza de Ingresos". 

Esta PÓI iza de Ingresos difiere de la póliza de diario únicamente 

en _cuanto a que se han eliminado de las columnas de "Clasificación",~ 

las dos del extremo derecho destinadas a la anotación del concepto 

·del costo,. toda vez que en lo referente a· los ingresos, s6.1amente se 

presentará el uso de las determinantes de las cuentag y sub-cuentas. 

Hecha esta excepción, su descripción corresponde a la anotada anterior 

mente para la póliza de· diario. 

Diariamente debe formularse una póliza de ingresos para cada uno 

de los movimientos que por la recepción físii::a de numerario se r'egrs

tren en 1.as cuentas fiscales establecidas.en el "lnstruc;tlvo para i"á 

Rendición de la.Cuenta a la Secretaría de Hiic.ienda y Crédito Púb.1.ico 
. . . 

por ei Movimiento de Fondos de los Distritos de Riego en Operación¡'• -

a) DEPOSITOS .DIVERSOS NO ESPECIFICADOS 

En Ja parte.de la."P61iza de Ingresos" destinada.al con-cepto, se 

anotan los nlimeros de las formas oficiales que se hayan emitido para 

.la data de los' ingresos eri la Cuenta Fi sca·l. 

'En los casos de-los registros_por pagos Indebidos, la rectifica

ción de los movimientos de- las cuentas que se hayan originalmente 
- ' :· ' .·· . . 

afectado, se· lleva a cabo mediante asientos deductivos (rojos), a 

fin de no .alterar los movimientos dÓ las cuentas por efecto de tales 
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.reé'tlficaciones. Como la "Póliza de Ingresos'' no cuenta dentro de -

las columnas de "clasificación" con las correspondientes a los con--

·ce.ptos del costo, no quiere decir que en los casos antes citados no-

se haga mención de dichos. conceptos del costo, debiendo anotar las -

dos .cifras que repres.enten sU detenninarite numérico dentro de la co

lumna· de· "Parci,al", a la derecha de la columna· destinada al· determi

nante nuinérico .de la sub-cuenta. 

En cuanto a 1 os descuentos o dep6s i tos que queden constituidos -

en fonna deductiva del comprobante de egresos al momento de efectual: 

se el pago, no debe forrnul.arse póliza de ingresos, pues'to que en. los 

·citados comprobantes. ya se habrá!) abonad.o .las. cuentas correspondien

tes. 

b) REGISTRO DE LAS .OPERACIONES 

l. Descripi:lón deÍ Sistema para el Registro de las Op.eraciones 

El sistema de registro de las operaciones adoptado para 1.a contE_ 

bil idad dé'.los Distritos de Rie.go, s.e basa en. el empleo de hoJas 

sueltas, en )as que se llevarán mayores, diarios y auxiliares y· que 
. . 

se nianejarán con ven i en temen te ordenadas y c 1 as i f i c.ada.s. 

A tal efec'to se establecen las formas, pasándose a contin'uación -

a' describir cada una de ellas y a explicar sus usos y finalidades. 

La forma de "Registro .de las 'operaciones deLDia11 , Esta formá -

se destina a asentar d·iariamente ·las operaciones, por el ord.eri r:ig.!_! 

·roso en que son practicadas. 

En la forma anterior, se· hacen las anotaciones correspond,ientes 

deja manera siguiente: 

"Distrito de Riego Núm."· En eHe espacio se anota el n.úmero y 

;: '~' ·'. j" ___ •. 
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nombre del Distrito, 

"Registro de las Operaciones del Día". En este espacio se ano

ta Ja fecha a que corres.pandan las operaciones. Esta fecha debe ser 

·Ja.h".sma.que Ja manifestada por el sel lo de "PAGADO" estampado por -

la Pagaduría Habil ii:ada en los comprobantes d2 egresos, y que la an2 

tada en las ·pólizas de ingresos y en las pólizas de diario, 

"Comprobante del Núm. al Núni." En este espacio se anotan los

·.: números que correspond.ieron a los documentos que. son registrados en 

la forma. 

"Registro Núm." En ·este espacio se anota el número de orden -

que corresponda al Registro de las Operaciones del Día, indicándose 

su numerac l ón con el número uno cada año. 

"Registró", "Autorizó". En este espacio, los e:npleados corres-· 

pendientes deben rubricar el documento responsabilizándose de sus.,.. 

respectivas intervenciones en el mismo; 

Columnas. La forma consta de trece secciones, 'comprendiemlci c_i!.. 

da una· .'un espacio en sú parte superior. para anotar.el de.terminante 

numérico de Ja cuenta y dos columnas: la de· la izquierda para el r~ 

·gistro del movimiento deudór y la de la.derecha para el registro 

del movimiento acreedor, ambas con las subdivisiones' correspondien

tes para el número del comproban.te y su importe, Expresamente se· -

destina la primera sección de la extrema izquierda, al registro de

los mpvimientos de. la cuenta "BANCoS", por lo que el determlnante

nurríé.rico· 005 correspondiente a esa· cuenta, ya consta impreso .en la

forma. ·El resto .de las secciones se titulan con los determi.nantes-
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numéricos de las cuentas, sin expresión de sus tltulos, a medida que 

se vayan presentando en los comprobantes, Si se agota una de las --

secciones, se obtienen las sumas de los movimientos en el las regís--

tracios, en el ultimo de sus renglones, y se abre por la misma cuenta 

la secc,ión inmediata disponible, P,asándose a,su priner renglón las -

sumas antes ci'tadas, Al finalizar el Registro de las Operaciones --

, del, Día, se obtienen las sumas de los movimientos de,udores y acréed,9. 

res de cada una de las cuentas y se comprueba que los totales de los 

movimientos deudores y acreedores son iguales entre sí. 

La forma "Registro de las Operaciones del Oía", debe prodúcirse-

invariablemente a lápiz tinta en tres tantos, des,tinándose el origi

nal pará el duplicado de la cuenta; el duplicad~' para el ,triplicado.,. 

de la cuenta y el tri pi ic,ado para la formación 1/e, un expediente para 
. 1: 

us·o .del Distrito, que contendrá, en estriet6 or:d,en de_ fecha los regi.§_ 

'tros formu_lados del -primero al, último día de' ci¡da ano, cuyo' expediente 

se titulará bajo el rubro "DISTRITO DE_ RIEGO/NUM. __ ,_., REGISTRO 

DIARIO D,E LAS OPERACIONES. AÑO DE "• 
, , 

Formas Auxilia res. Estas formas,se· dr,stinan á registrar deta.11!!_ 

damén,te las operaciones que figuran con;:entradas' en la de"Registro 

de las Operaciones del Día", y se abren a medida c¡~e lo vaya requi;.

riendo el cur~o de las operacione~. 

Se abre el auxiliar de conformidad con la siguiente relación que· 

expresa cuál de los auxi 1 iares antes indicados es ,el .que debe emplear.• 

se, ,según sea la cuenta que resulte afoctada; 

Auxiliar General.. En, ~ste auxiliar ~e hacen las anotaciones co--
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rrespondie·r.ite·s de la manera siguiente: 

. "Cuenta11 , Eri este "lSpacio se anota el determir>ante numérico de 

la cuenta que se áfecta. 

".Sub~cuenta11 • En este espacio se anota el dete .. c.1inante numérico 

de la ·sub-cuenta de la cuenta que se afecta, y a continuación el no!ll 

breo designación del ·empleado, institución, Distrito de Riego, de-

pendencia oficial., empresa, casa comercial, ejercicio fiscal, obra, 

.·e,Úficio, terreno, etc., a cuyo cargo o favor se verifica la opera~-· 

ción objeto de registro en el auxiliar. 

11Fecha". En ·esta columna se anota la fecha a que ccirresponda 

·la operación, cuya fecha debe ser la misma que la del Registro de las 

·Operaciones del Oía en que se haya operado el documento. Esta colUJ!l. 

na consta de dos divisiones, destinada .la ·izquierda para la.anota-

ción del mes en sus tres prime.ras letras· y la dÚecha. para la ·anota

ción del día; la anotación del año se hace en la parte extrema ·supe'."· 

rior éle esta columna al .abrirse el auxiliar.y no se vuelve a-anotar 

hasta que el. 'año cambie. 

"Núm. Comp. 1
.'. En. esta columna se·.anota el número del.comprobante 

. de cuyo registro. se trate. 

11Ci:incepto11 • En esta columna se anota el detal le':de la operación. 

Las redacciones que se usen deben ser una s.íntesis de la· operación -

expresada en el documento, pero por ningÚnmotilio debe incurrirse 

en amb 1 gUe<lades usando.expresiones coino 11 nues tra en trega11 , 11 su entr.!:_ 

ga11 , 11 su· factura11, 11 correcciÓn 11 , etc. Debe siempre indicarse ·1a el!!,. 

se .de. documento.· usado <.>n la operacióri, como 1'Recibo11 , 11 Factura Núm. 1·1. 
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11Pó1 rza· de Diario11 , up6J iza de Ingresos". usando 18s abréviaturas cg_ 

rrespondientes a estas palabras. 

i 1.Diario Núm". - En esta columna se anota el número que correspon 

da al Registro de las Operaciones del Día en que el documento fuer~ 

gistrado, constituyéndose así la r.eferencia entre el auxiliar y el -

.. antes citado registro. 

"Movimientos - Debe - Haber". En esta columna se anota el impo.r: 

te del documento con que se af.ecta \a cuenta de cuyo registro se tri! 

te, haciéndose dicha anotación en la columna "Debe" si la cuenta se 

carga, o en la columna "Haber" si la cuenta se .abona. 

"Sal dos - Deudor - Acreedor". En es ta cal umna se an.citan las d 1-

ferencias resultantes entre el ''Debe"y el "Haber" de la cuenta, ha~

c.iéndose dicha anotación en la 'cohir.ma "Deudor" si el movimiento del 

''Debe"- es mayor que el movimie.n'to dél .1'Haber11 , o, en la.c~lumna -

"Acreedor" en el caso contrar,io. 

Balanza de Comprobación 

Una vez que.se hall registrado én las·,hojas de mayor la totalidad 

de las operaciones efoé:túadas en etp1es,' es indispensable ,comprobar -

que el mecanismo de'partida doble ha sid,o correctamente desarrol.lado, 
' ' ' 

pues durante él proceso de registro contable pueden s.ufdrse errores, 

asentándose en los sucesivos pases unas cantidades por otras, o'bien 

omitirse asientos de cargo o de abono. Al ·"focto, una véz hecho ef 

registró en las hojas demayor, se procede a la formulación de la B,!!. 

1 anza ,de Comprobación ·men'sua 1. 
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·En ésta se hacen las anotaciones correspondientes de la manera -

s lgulente: 

"Distrito de Riego Núm." - En .este espacio se anota el número y-

nombre del Distrito, 

"Balanza· de.Comprobación" - En este espacio se anota elmes y año 

a que corresponda la balanza. 

"Comprobantes del N~ ...... al No, 11 
-. En este espacio se indican -

las· números de or.den dados a los comprobantes de egresos, pólizas de 

ing.resos y de diario que. fueron registrados duránte el mes, 

"Número,-- Cuenta". La forma ya contiene impresos los números ·y 

titulas de las cuentas auto.dzadas. 

'.'Movimiento del mes. - Debe - Haber". - Se anotan en la columna 

"Debe'·' los movimientos deudores que se h.ayan registrado durante· ef. -

mes, en cada una de las hojas de mayor, y en la columna. "Haber" los 

movimientos acreedores.· 

11Movi~ientos anteriores - Debe - Haberu. - Se anotan en las co-.

l(tmnas "Debeº y·"Haber" los movimientos totales obtenidos en.la ·ba"'.;. 

. lanza de comprobación del.mes anter.iór. En Ja balanza de comprob·a-~ 

ción del' mes de enero; la.s anotaciones :correspondientes al movimien-

.to del a.siento .de reapertura, se hacen en esta columna, cambiando su 

título por el· de "Movimiento Inicia 111 , 

"Movimientos totales - Debe - Haber". - Se anotan en la columna 

·d.el "Debe" las sumas de los movimientos deudores del mes anter.icir·y 

en la colurn~~ "Haber" las sumas de los movimientos acreedores. 

''Saldosª Deudor - Acreedor", - En ·estas columnas se anota la A.!. 
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ferencia resultante entre el "Debe" y el "Haber" de los movimientos 

totales, haciéndose dicha anotación en la columna "Deudor" si el mo-

vimiento del "Debe" es mayor que el movimiento del "Haber", ··.o en la 

éolumna "Acreedor" en el caso contrario. 

"Formuló: El Contador. - Vo.Bo.: .El Jefe de Servicios. - Canfor-

me: El Gerente" •. - En estos espaé:ios los empleados correspondientes 

.. deben. firmar el documento, responsabil i.zándose de sus respectivas i.!!. 

tervenciones en el nit'smo. 

La "Ba.lanza de Ccimprcibaci6n" debe producirse en tres tantos, de~ 

tinándose el original y el duplicado para el duplicado de la cuenta 

y el triplicado para el triplicado de la cuenta. 

Contrapartidas 

·Los asientos para corr·eg ir a 1 gún error que se hub i e.re, comet i dci ., 

en otro u otro·s as lentos anterio.res, se llevan a ·cab~ \nedian'te ·1a P.2. 

1 iza de Diario. 

A fin de que· los móvimientos de las .cuentas rio resulten ál tera~-. 
. . . 

dos: a causa de las contraparti'das, éstas se deb.enproducir con as.ie.!!. 

tos deductivos (rojos) que se operarán en los registros restando los 

movimientos.que se corrijen • 

. Las pólizas de diario por contrapartidas, deben expresar amplia 

y daraniente eri su concepto la razón o razones ·P.ºr los,cuales s·é pr2 

duce, indicándose de manera i nva r i ab 1 e. lo.s nCmieros d.e los compraban-

tes a que se refiere la correción, 

Para cadá contrapartida debe producirse una S()la póliza .. de ,diario. 
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c) ORGAN 1ZAC1 QN DE LA CDNTA8 I L J DAD 

Triiini te de los documentos comprobatorios de las operaciones 

La organización a. que debe sujetarse 1 a con tab 11 i dad aparece gr! 

flcamente. expuesta en el esquema de la ~ágina siguiente¡ en el que -

se manifi'esta el proceso a que debe sujetarse la comprobación de' las 

operaciones; las intervenciones que al respecto tienen el Gerente, -

el Jefe de Operación, el Jefe de Servicios, el \:ontador y el Pagador 

Habilitado; el proceso a que debe sujetarse el registro de dicha CIJ!!! 

probación, así como la supervisión que debe eJercerse sobre el mane

jo .de los fondos y de las formas oficiales. 

En el esquema se ha supuesto un Distr.ito de Riego ·en el que la -

~on~aduria y Ia pagadUría. se ma·nejan como unlcades administrativas -

Independientes entre .sí y del Jefe de Se~viclos; pero dicho esquénia· 

es adaptable a todos los Distritos de Riego, cualesquiera que sean.·~ 

la lntens.idad de stJ .. movimiento y e!_personal con que se cuenta, pues· 

basta absorber en cualquiera 'de los. cuadros las labores correspon- -

. dientes a los empleados que se supriman, sin que el trámite estable-

cido sufra alteración. 

Concretamente, la. organización y control de la contabilidad debe 

sujetarse a las siguientes reglas: 

la. Previamente a su pago, to.dos los comprobantes de égresos 

sin excepción deben entregarse a la Contadurl.a que procederá: 

a) A su revisión legal, consistente en verificar que se 

reúnan .todos .los requisitos quP. señalan 1 as· 1 eyes y -
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ordenamientos que sean aplicables, así como que se dé 

cúmpllmlento a las disposiciones emanadas .de la Seer!!_ 

tar!a de Recursos Hidráulicos. 

b) A su revisión numérica, consistente en verificar que las 

operaciones aritméticas son correctas y concuerdan 

con l 0s: documentos en que los comprobantes se amparan, 

como pedí.dos; avisos de alta, estimaciones, constan-

cias de nombramiento, contratos de prestación de ser

vicios, contratos de alquileres, órdenes de trabajo,-

etc.etc. 

c) A su clasificación contable. 

d}" A su clasificación presupuesta! para la formuladón de 

los Presupuestos Anuales y Rendición de informes Pre-· 

supuesta les de .los O is.tri to~ de Riego en Operación. 

2a;. Cubiertos. los anteriores requ,isito.s, la Contaduria debe pa-

sar los· comprobantes de egresos al Jefe de Seridcios que :procederá. a· 

la selección de los comprobantes que d~ban ser pagados, en atención 

.:a la situación económica que.guarde el Dlstrit0, firmándol.os de "re-

visado" y "conforme". 

3a; Los comprobantes de egresos que deban .ser pagados, los debe 

turnar e.1 Jefe de Servicios .al Pagador Habi 1 itado, que procederá a -. 

la formulación de los cheques correspondientes, anotando en todos -

los tantos de lo·s comprobantes de egresos, el número del cheque .que 

les corrésporida, 

4a. El Pagador Habi i itado debe turnar Jos cciliiprobarites de egre~ 

sos con· sus respeé:t i11os cheques a 1 GÚente0 qui en procederá a Ja - -.· 
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autorización ·del pago, fl rmando de "Páguese" los comprobantes, as'i -

como los ch.eques correspondrentes. 

Sa. Firmados comprobantes y cheques, el Gerente dP-b~ devolver-

los a 1 Pagador Hab i 1 ita do que procederá: 

a) Al reg.istro inmedJato, previo a su pago, en las .hojas -

de .é:ontrÍll .de. las partidas, de aquel los comprobantes 

que consti.Uiyan un ejercicio del Presupuesto Fede.ral, 

de conformidad con el "Instructivo para la Rendición 

de la Cuenta a la Secretaria de Hadenda y Crédito PQ 

b 1 i co", anotando en todos .los tantos de ca.da uno de -

dichos comprobantes, (a partida c¡ue foe afectada ·Y o!>_ 

teniendo en la hoja de control de partidas· el ·saldó -

·correspondiente. una vez registrado cada do.cumento. 

b) · A su liquidación, absteni&ndose bajo su directa respon;. 

sabi lidad, .de. hacer el pago en el. caso en que· la partida 

no acuse.saldo·suflc~ente, 

6a. El Pagador Habí 1 i tado debe procede~ al registro en las ho-- · 

jas 'de control de las partidas de Ingresos que con.sti tuyan una ampl i.!'! 

ción a·I Presupuesto Fe.deral, de coiiformidad con ~I "lns,tructivo pa'ra 

la Rendición de la Cuenta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

brir.o", a med.ida que se obtengan dichos ingres.os. 

Al finalizar el día debe formular Ja forma "Corte de Caja -

cDiarid' datando, en lo que se rcifirire a los ingresos, los Recibos 

Oficial.es. G.lj. 88, con expresión de los n(1meros de los recibos. expe-. 

di dos para el cob.ro de servicio de riego,, cooperaciones, etc,,, así· •. 

como los·Avisos de Reintegro G.H.86 y Fa~t~ras de .Fondos G.H.90, y.-
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en ·10 eue se réfiere a _los egresos, uno por uno de los documentos !J. 

quidados con Ju descripclón que sea estrit;tamente indispensable para 

su identificación. 

Anexos a dicho corte de caja, el Pagador Habilitado debe entregar 

a la Contaduría los duplicados y triplicados de los .documentos 1 i-

.qtÚdados y -los tantos _"correspondiente.s de los Recibos Ofici_ales -

G·.H.88.; recibos para el cobro de las cuotas, Av_isos de Reintegro - -

G,H. 86 y Facturas de Fondos G.H.90, de conformidad con la distrib.!:!_ 

ción que señala el "Instructivo para la Rendición de la Cuenta a la 

Secréta~í" de Hacienda y Crédito Pú_blléo por el Movimiento de Fondos 

de los Distritos de Riego en Operación", 

El Corte de Caja Diario debe producirse en original ·y tres tantos, 

desÜnándose el original a la Contaduría; e_l clupl icado a la Pagadur'_ia 
' ,,, 

HabiÍ.itada; en el cual la citada Contaduría firmará de rec_ibido· lo~· 

documentos q'ue .ampara el corte de caja; el tripl icádo para e'l Geren

. te y el' cuadrupl icadÓ para .el Jefe de'servicios. 

7a. Recibid.o _el corte de caja y los comprobantes en la forma e~ 
' . ' 

puesta en la· Regla 6a., la Contadui'ía procederá al registro de las -

operaciones de-egresos y a la ·formulación de fos pólizas de_ ingresos, 

8a. Formuladas .las pólizas de ingresos, ·1a Contaduría debe tur-

narlas a_! Jefe dé Servicios que procederá a su' revisión y firma de -

autoriz~ción • 

9a. Revisadas y autQrizadas las· pólizas de ingresos, el Jefé·de 

Servicios debe devolverJ25 a la Contaduría, que procederá a_ su regi1 

tro. 

10a. La Contaduría debe formular oportunamente las p~l izas que-~· 
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correspondan a las operaciones de diario. 

1 la. ·Formuladas las pól Izas de diario, la Contaduría debe turnar 

las.al Jefe de Servicios para su revi_sión y autorización. 

12a. Revisadas y ·autorizadas las pólizas de diario, el Jefe de Ser 

v.i'clos· debe devolverlas a la Contaduría, que procederá a su registro, 

13a. En el caso de los Distritos de Riego que manejan Unidade's de 

Operación distantes a la oficina matriz y que por tal r.azón se preeisa 

delegar el manejo de fondos en Delegados Administrativos o en los pro-

pios Jefes de Unidad, con las facultades de efectuar los pagos por los 

gastos correspondientes a dichas Unidades, la organización de la cont~ 

bllidad anteriormente explicada necesariamente se.modifica, ya que los 

citados pagos se habrán .;fectuado, por efecto de dicha delegación; sin 

las firmas previas del Gerente y del Jefe d_e Servicios. En este caso, 

los Jefes de Unidad o Delegados Administrativos deben rendir dentro· de 

una periodiddad que no exceda de diez días, un e.arte de Caja en origl 
. . 

nal y una copia al Pagador.Habilitado, en la forma qu_e antes s_e expli.-

c.ó para el Corte de Caja Dillrio, Revisada la do.cumentación por el Pa

gador Habilitado,, la entregará mediante la copia del Corte de Caja al 

• Jefe de Servicios, quien procederá a la requÍsitación de los documen;:.

tos, una vez hecho Jo cual, devolverá los originales al citado.Pagador 

Hab l lita do y entregará. 1 os dup 1 i ca dos y tri p 1 lcados a 1 Contador, Los 

Delegados Administrativos _deben 1 levar un 1 ibro de ingresos y egresos, 

·¡;ara el registro d_e las operaciones de numerarlo que_ son a su cargo, -

con la obligación de mantenerlo· diariamente al corriente, 

Independientemente. del control derivado de las intervenciones 

anteriormente expuestas del Genmte y del Jefe de Servicios en. los egr.!!_ 
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sos, i.ngres.os y operaciones de diario, el manejo de los fondos· será 

supervisado conforme a las siguientes reglas: 

la. El Pagador Habi 1 i tado debe pasar ¡ior lo menos una vez. a la. 

·semana,· arqueo de caja y de formas oficia les a 1 os Recaudadores con2_ 

ti tufdos en sus auxi 1 iares para e·1 cobro de s.ervicios de riego y -· -

.. otras cuotas y que por esta razón deben recibí r los fondos de los 

usuarios y manejar las citadas formas oficiales.· 

2a. A su vez, el Jefe de Servkios debe pasar por lo menos una 

vez a l.a semana, arqueo de caja y de formas oficiales tanto al Pagador 

Habilitado como a los Recaudadores. sr el mismo Jefe de Servicios -

es el Pagador Habi 1 itado, este arqueo debe verificarlo el Jefe ,de -

Operación, el Gerente, o la persona que.este úl tiino·des igne •. 

3a. El .Jefe de Operación o el Gerente deben hacer en· forina pe

riódic~ y oportuna la confronta de l.aS· áreas regadas con los .ingre~;. 
'· . . 

sós por ser~'icios. de riego, constatando que las ·cuotas re>cibid~s co-· 

}responden a la totalidad de _la supe'i"fícíé de riego del Distrito, .m~ .. 

'dida .tendiente a as'egura.r que no se ha hecho·ninguna omlsión·en el ~ 

cobro de sérvlcio de riego; e indirectamente, a confirmar que la to;. 

.tal idad .de l.as recaudaciones efectuadas han sido deb.idamente i119res.!!_ 

das •. 

d) PRACTl CA OE BALANCE GENERAL 

. los DLstr'itos· de Riego en Operación dehen practicar, de acu~rdo 

con la contabi 1 idad y docUmentación respectiva, un balance general al. 

31 ci'e diciembre de ca'da año. 

El método a segui.r para la práctica del balance general comprende: 
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to;,, el ·examen· general previo al balance, de los registros y 1Jpera--

dones; 26., los asientos de ajuste; 3o., los asientos de_pérdidas y 

gahancias;~4o.,la formación de los estados del balan¿e general y - -

So., los asientos 'de cierre. 

Ex¿men general. previo al balance, de los registros y operaciones 

Con la suficlente anticipación, durante el transcurso del ~es de 

·i:liciembrey·antes de cerrar la cuenta.de dicho mes, se deben obser--. 

var las siguientes reglas: 

Constatar que todos los pliegos de responsabilidades y de obser-

vaclones de orden recibidos tanto de la Dirección de Distritos de. 

Riego ccir.10 de l,a Contaduría de la Federación de la Secretaría de ·Ha

cienda y Crédito Público, han sido solventados debidamente, proce·~ -

dlendo·en caso conti-arioa exigir a .lo.s responsables, .precis'amente -

dent1·0 del mes d.e didembre, los reintegros que procedan y a requisJ. 

: tar lás observacio~es de orden pendientes. 
• ' < •• 

Efectuar una revis'ión de la cuenta 020 "DEUDORES DIVERSOS", exi-

giendo; precisamente dentro del mes de diciembre, el reintegro o com 

probación de fos saldos insolutos que figuren .en las sub~cUentas de 

esta cuenta. 

Efeetuar una revisión minuciosa del activo en obras, edificios· •. : 

equipos y almacenes, que habiéndose ·reeibido de la rama de cónstruc-

ción, no se hubieren incorporado a la contabilidad del DistrHo,. pro 

.cediendo .en $U caso, a formular. y registrar, precisamente dentro del 

mes do ·dici.embre,. las pólizas de di arfo ·correspondientes •. 

Efectuar u.na r.ev]sión minuciosa del activo en .deudores,· equipos.' 

.:·,•·:. 
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y almac~nes1 que habiér;dose recibido por traspaso de otros Distritos 

de R.iego, no .se hubieran incorporado a la contabilidad del Distrito, 

.Pr.ocediendo ~n su caso a formular y registrar precisamente dentro -

del mes de diciembre las pólizas de diari? co.rrespondientes y a rem.l 

tir de inmediato las copias de dichas pól Izas a los Distritos remi--

tentes; 

En tén.1inos· generales, debe efectuarse una revisión minuciosa de 

los registros, constatando que .la ·totalidad de las operaciones efec

tuad~s por el Distrito de Riego han sido contabilizadas, evitando -

~ualquier posible omisión. 

Habiéndose observado. las .reglas anteriores, la .cuenta correspon-· 

diente' al mes de diciembre debe ~~r formada sin ~~rrar libros, en -

. igual forma que las del r~sto de los meses, produciéndose la balanza . . 

de comprobación, análisis de sub-cuentas y 
.' .' 

demás ane·xos, .de acue~do. 

con 19s movimientos 'contables de dicho mes, cuenta que debe remitir'.· 

se dentro del plázo fijado a cada Distrito de Riego. 

Asientos de ajuste 

Una'vez concluido el registro de las operaci_ones al .31 .de didE!)!!. 

bre, se observa qu~ la b.alanza de comprobación obtenida, maniffesta 

én alguna de las cuentas saldos que no concuerdan con la posici6n 

: pre~isa del Distrito al momento del balance, por no haberse conside'

rado operaciones cuyo registro se ha diferido al té_rmino. del ejerci-

cio. 

Producid~s y autoriiadas las: pólizas de diario corre~pondient~s 

a los asientos de :ajuste anteriores, se procede a registrar en.· la. 
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caso deben titularse "ASIENTOS DE AJUSTE POR BALANCE", hecho lo cual 

se registran las pólizas en los auxiliares respectivos y se pasan -

lo's movimientos del Registro de las Operaciones del Día antes citado, 

a las hojas de mayor, encontrándose en esta forma e.1 Contador en ap

titud de producir la balánza de saldos ajustados, 

Hoja de trabajo 

En la sección precedente queda establecido que, partiendo de la 

balanza de comprobación obtenida al 31 de diciembre, se corren los -

asientos de ajuste necesarios para presentar la posición precisa del 

Di str i i:o en esa fecha, una vez contab i 1 iza das todas aquel 1 as opera•

ciones cuyo registro quedó diferido a la' práct lea del balance' gene--

ral. 

Para verificar que al efect,uarse los as len.tos cÍe ajustc;i antes cJ. 

tados se ha obtenido el fin perseguldo, asfcomci.a partir de estem2 

mento fac i 1 i ta'r los· pr.ocedimi en tos para correr los asientes de pérdJ. 

das y ganancias y finalmente, la formulación .de los est.ados del ba-

lance general, haciendo posible ant.es del cierre de 1 ibros la corre.s 

ción de cualquier error u omisión que pudiera encontrarse; se· hace·

uso de una "hoja de trabajo", en .la cual se anotan. todos ·los pasos a 

seguir para lle.gar al antes citado balance. 

Dicha "hoja de trabajo" se elabora en .pa.pel tabulado de diez co

lumnas, destinándose las d.os primeras para el vaciado de la balanza 

. de co.mprobaclón a1•31 de diciembre; las dos siguientes, para la ano

tación de los asientos .. de ajuste de que se trató en la sección ante-
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rlor y las seis últimas para obtener Ja balanza de saldos ajustados, 

el' estado de pérdtdas y ganancias y la balanza previa, de cuyas mat,!e. 

rias se trata en las secciones siguientes. En la hoja de trabajo la 

cuenta 505 "RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES" se presenta separan 

·do los resultados obtenidos en el año, de los obtenidos en años ant~ 

riores, por lo. cu,al 1 al vaciarse la balanza de comprobación al 31 de 

diciembre, el saldo. de esta cuenta.debe ·anotarse en la línea "En'-• 

áños anteriores'', 

Balanza de saldos ajustados 

Habiéndose anotado previamente en Ja hoja de trabajo los saldos 

de ·la balanza de comprobaci6n al 31 de diciembre, así· como los. movi

mientos del Registro dé. las Operaciones del Oía corresponclienfes a -

los as i .en tos de ajuste por ba 1 anee;' se: procede a obtener en d lc;ha h2 

ja de trabajo los .saldos ajustados, verificándose nuevamente la igual 

dad entre dichos saldos y las hojas de mayor 'l.Ja igualdad entre las: 

sumas del "Debe" y del "Haber". 

Asientos de pérdidas y ganancias 

Los .asientos de pérdidas y ganancias tienén por objeto determin.ar 

el déficit o el superávit con que el Distrito cierra un ejercicio, 

'.lna vez obtenida en 1 a ~aj a de trabajo la ba.1 anza de sal dos aj ui 

tados, se procede a anotar en las columnas de dicha hoja destinada·~ 

al estado de pérdidas y ganancias, los saldos que correspondan á las 

.cuentas de resultados, o sea aquellas cuyas· determinantes numéricos 

se· inician con .Jos guarismos 7 y 8. 
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.A la vi.sta de dkhos saldos, se forniulan dos pÓl izas: la primera, 

.cargando .cada una de 1 as cuentas de rcsu 1 tados acreedores, de sus pr~· 

pios saldo5; con abono a la cuenta 799 "PERDIDAS Y GANANCIAS" la ss;. 

gunda, abonando cad" una de las cuentas de rnsul tados deudores, de 

sus propios saldos, con cargo a la cuenta 799 "PERDIDAS Y GANANCIAS"·· 

¡:inal1ren.te se produce una tercera .PÓI i.za abonando la cuenta 799 -

"PEROi DAS Y GANANCIAS" con cargo a la cuenta 505 "RESULTADOS DE EJER

Cl Cl OS ANTERIORES", si el saldo resultante de la cuenta 799 "PERDIDAS 

Y GANANCIAS" fue deudor, lo que significa que el Distrito cierra el -

ejercicio c.on· déficit, o inversan-ente, cargando la cuenta 799 "PERDI-

DAS Y GANANCIAS" con abono a la cuenta 505 "RESULTADOS DE .EJERCICIOS 

ANTERIORES", si el sal do res u 1 tan te de 1 a cuenta 799 "PERO 1 DAS Y GA-~ 

NANCIAS" fue acreedor, lo que significa.que el Oistrit.o cierra el 

ejercicio con.superávit • 

• Produé:idas y autorizadas las poi izas de diario .correspondientes a 

.los .asientos .de perdidas y ganancias, conforme a .la~ reglás anterio-

r'es, se procede a su registro en la forma OR 6 "Registro de las Oper.Q. · 

ciones del 0Ía 11 , queén el presente caso debe t.itularse'"ASIENTOS DE

PERDIOAS Y GANANCIAS POR BALANCE", hecho io cu.al, se registran las p§. 

"l.izas en Jos auxiliarés respectivos y se pasan ios movimientos del i\e

gisúo de las .operaciones del di"a antes citado, a las hoj¡is de .mayor,

anotando el movimi(mto de cargo o abono de la cuenta 505 "RESULTADOS -

DE EJERC 1C1 OS ANTER 1 ORES" en 1 a. J í nea "En e 1 año" de 1 a co 1 umna de 1 

debe o Jel haber, respectivamente, de la balanza previa'. encontrándose 

en esta forma el contador ''11 aptitud de producir la antes citada balau 

za previa. 
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Balanza ·previa 

La· ba.lanza previa es una balanza de comprobación en l¡¡ qL<e sola

mente apa.recen las.cuentas de activo,. de pasivo, de capital contable 

y de orden. 

Para obtener la balanza previa, se procede a anotar en las colu!]! 

nas .,de' la hoja de trabajo destinadas al efecto, los s.aldos de la ba-· 

lanza de s·aldos ajustados que corresponden a las cuentas de activo,-

·pasivo, capital contable y de orden, o se.a aquel las cuyos determinan. 

tes numéricos se inician con los guarismos O, l; 2, 3, 4, 5, 6 y 9,-

anotando el saldo deudor ci acreedor de la.cuenta 505 "RESULTADOS DE-: 

EJERCICIOS ANTERIORES", en la 1 fnea "En años anteriores" de .la colu!!l 

na debe· o haber,respectivamente. 

Una vez hecho<1o·anteriár, se verifica que las sumas del d'ebe y;. 

·del habe,r s~n iguales entre sf en el estado .de pérdidas y gananciás- . 

. y eri la b~l~nza previa, estando en e,; ta forma .el .contador en aptitud 

de. prodúcir los estados de balance general. 

Fármac i ón de 1 os· estados de ba 1 anee genera 1 

·ealance GeneraL El Balance General se produce e·n forma de cuenta 

de balanza previa obtenida de: la hoja de trabajo, usándose al .efecto-

, l'a forma DR. 1 "Balance General", Se observa en dicha forma; lo,, ·que 

el saldo de la cuenta 1500 "RESERVA PARll DEPREClACIDN" , se coloCa en -

el activo fijo deduciéndolo de la cuenta 120 "EQUIPOS"; . 2o., que la -

cuenta 505 "RESULTADOS DE EJERCICIOS AIHERIORES", se analiza en Jos r~ , , 
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SUltadcis obtenidos' en ·el ano y en a!'iOS anteriores, y. 30,, que la CLIC!). 

ta. 500 "FONDO NACIONAL DE IRRIGACION" se anal iza en los saldos de sus 

sub-cuentas •. 

Estado de·p¿rdidas y qanan¿ias. El .Estado de Pirdidas y Ganancias 

se produce presentando en forma de reporte. los saldos .de las cuentas -

·de res u 1 tadcis, según se ·¡ 1 us tra en 1 a sécc ión de ~lode los. 

Se observa en dichos modelos que· cada una de 1 as cuentas, a excep

ción h;,d1<J de las 705, 815, 725 y 898, se anal iza en los. saldos de sus 

sub-cuentas, en la finalidad de estar en aptitud de· estudiar a prime~ 

ra vista y con el pormenor necesario los. result<Jdos, y obtener de di-

'cho estudio las conclusiones respectivas. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

En Jos Distritos de Riego se observa que se tiene un sis tema de -

Cont~ilidad gubernamental muy especializada, por lo complejo que es 

el funclqnamiento del mismo, ya que no sólo se basa en el registro de 

1 as ope.rac iones, sino que además se ti ene que apegar a un presupuesto 

que·autoriza la Dirección de Distritos de Riego, de la Secretada de-

Recursos Hidráulicos. Debido a ésto, considero al Contador Público -

como la persona adecuada para que el cargo de Jefe de Servicios Admi-

nistrativos, ya que tiene .los conocimientos necesarios tanto conta- -

bles, como administrativos, le sea otorgado. 

Se ha podido observar que el Jefe de Servicios es la persona .que-: 

controla la administración del Oistrl.to de Riego y en una forma,com-

parat i va, tiene más responsabl l i dad y requ.iere de. mayores conoc imien

tos que un contador de una empresa particular, puesto que ademá·s de "' 

llevar la contabilidad general del Distrito de Riego, debe valorizar, 

realizar tramitaciones administrati.vas,.coni:rolar e Indicar' ~1 Jefe~ 

de Distrito o Gerente,. la disponibilidad del presupuesto .autorizado -

para· que éste pueda planear sus funciones,conio.son la de_vlgilar la-

planeación, con$trucción y operación de las obras con que se da el -

servicio de riego, apegándose a las disposiciones giradas por la Di

recci6n de Distritos de Riego; además deberá apegarse e interpretar -

las leyes y reglamentos de la federación. 

Considero que tanto el Jefe de Distrito o Gerente y el Jefe de --

Servicios Administrativos, deberiín coordinarse para que el funciona--
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miento del Distrito d_e Riego sea el correcto y asf poder dar el mejor 

servici.O al campesin~. 

Leí; DÍstritosde rie,go son una parte importante el la vida del 

páfs1 ya· que· .. debido al servicio que propor.ciona al campesino, da un-
'. . 

Impulso enorme a la agricultüra y a la ganadería,, porque los agrlcul· 
. ' 

to res podrán sembrar en toda la época de 1 año y no estar en espera dé 

la temporada de 11Uvias y, como consecuencia; de la mayor producción-

agrícola. 
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B 1 8. L 1. O G R A F l. A 

M~n~al. del Contador del Distr.ito de Rieg~ 

Normas·s.óbre funcionds admini.strativas:~,; Jos Distdtos de Riego 

inherentes a las Gerencias.Generales, Gerencias y Jef~tu~ 

·ras de Oistri to. 

Fo l le tos i 1 us trados de 1 as fUnciones. y acontec im ien tos sobres a~ 

lientes de la vida de ·l~'se¿re·t~Ha de Recursos HidráulJ. ... 

cos. 

lnstruct.iVo de Audi torfa pifra un Disáito de RÍego • 
. ·. : ·-.· .. ' : .· .' .. -. . :·· 

.Informes Circun~tanclafos dedos. Distrito~ dé Riegó; 
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